
.PREUIOS .PlUN0IPALB · 
PiJr cada trimestre pa,,,ir.ulo en Carneo :S. 

eiguiente.- . . . , . s. aute-.s de e2nlrnr el I Por los avisos pem1:menlCJ, al no exre.ltn º'' 10 
Por cada trnneatre l'l~IT3.do fuera de Carneas 6 des- pesos. líneu, por catl:l mPs . . . . 10 , ... ;al¡• 

CA LEN lJAlUU PARA AS44.-Dicic1~bre tiene 31 días, la Luna 30. 
pues de <:Utn¡>lido. . . . . 1

• 9'l realca. Por ln1ere_io11 cs, ha...'113 1 tf' reio do colmun '· :bol r .. itl••A 
Por cada-ejemplar de.otllnl"'ro auelto • • l cher ~or ~nldrc~oncs, ha'lla 2 lUtillS tle l':olumn '- r, J~l 
Lus agcn!ea teadrán un 20 por eic11to sobre su re.. lll. por lnw-úrcion<! , h una cohunnl. • 7 ll 1 N 

caudac.u>o . . . • . . . ~ ~ or n rncm ex1111ordm·tno rnlf'ro , • • ......,._ 
Por los Hisosordioarios. 10 por l Por mt1hu nCí1aPro, Pn 11rn l'l"Uln 1 
Por los·~• de los señorea Mtec;iptor.·ea : 6 ::=.:eea. T? H'i$l ú mserciun ha~ •rmr al•trtrt~vho1~ 111 tmihJ 
Por los Hl801 ~yores, por convenlo . • a. E e po~ 1 con 11u ••lor fa (ird .. n 11~ ~·· .,. 11 e o•ar.u. 

" iJle pen(S.,Uco se eant ,, con lmlt) lf('tiúiJico 03Cionol.I 
~ 6 eitran;ero que JQ qulrr 

a 

DEL . AÑO QUINTO. 

<Dc&llllllltlOll@,. r 
Artículos exportables: precio• <orrientes. 

Café fino de tie_rra fria descerezado .••..••. 8 13 
ldem ldem de uerra <·aliente de.... . . . . . . . . tO il 11 f 
ldem '."'muo de tierra fria deliCerezado.... . • 111 á 12i 
Idem 1dem de tierra calieute..... . . • . • • • . . . l a 9 
I~em bueno de tierra caliente trillado..... . • 11 ó. 1:1 

~ Rada lle la Guaira. 
~ B-'TKAD.l Y 8.lLID.l.DEBUQUES. 

Entradas. 
.NurMnibr. 21. Berg:anlin espallol Goncepcioo, ca pitao 

Sanchez, _de Cad1z, escala en Puerto-Rico, en f>I diu, 
coa pruvis1one~, mercancías y caldos, consigm~do á 
loslSres. Franc1~co X Fieury é hijo. Pasageros, Sres, 
Manuel Iooceoc10 V elasqoez, comisionado rle V ene
zoela en E:st?alla. Prebo. Manuel Lagares, Miguel Ce
n.o, .6nto1uo Acosta, Juan Gonz les Guirene~, Fran
cisco l'ltava•, Manuel Natallo José Rodriguez Fran-
cisco Ruiz y Faustioa Echez~i;ia. ' 

2'. Golet~ oacionaJ Eolo, capitun Remigio Fucó, de 
Cumaoa ~n 2 d1as, t:oo s~I, tabaco y aceite de co<·-o. 
Pasager~•· Sre•. Jo•6 Mana úldera y M. N. Brandin. 

25. ~11~ea mgle•a !\(ontczuma, c!lipitan W. Selkeck, de 
Tnnidad en 3 dias, en lastre, l:on~ignada ó. los Sres. 
Macrae, Pearcc y Compallial. Este buqne ha sido 
puesto en cnarentena por falta de carta de •anidad. 

26. Be~gantin america.no Oaró.cas, ~apitan H. Wilkeos, 
de Filadelfia, en 14 d1a1, con pn¡msiones, merranciaa, 
caldos y medicamentos, conoíg'nado ó. los Sres. Bool
ton, P~elps y Compallía. Pa..<ageros, Sres, Ve•pasia
no Eiba, encargado de negocios de los E. U nidos y 
"!'ohm ShieM>. 

-Goleta nacional Corina, capitan Gerardo Nevero, de 
Puerto-Cabello en 3 diaa, con '1'adera, mercancía• y 
caldos. Pa~ero, Sr. Domingo Antonio Olavarrin. 

frl. Goleta nacional Peroenraocia, capitan Vicente Le
boff, de Maracaibo en 13dias, con mercancías calJos 
sombreros de jipijapa y aceite de coco. Pa~agero.•, 
Brea. Jacinto Golicrrez, Peregr~oo y Carolina (;ami· 
vali, Maria Baez, Aotooio Sardi, José Acosta, Ama
dor Armas, Plácido Pereira, A.lonzo Telo, Esteban 
Slaofré y su esposa. 

-Goleta nacional Joanlta, capitan Bemardo Ferrero, 
de Cbichiriviche en 4 di as, con madera v leila. Pasa
geros, Doloiu lciarte y Natividlad Cubiilan. 

-Quieta nacional Noeva Carolina, capitan José Ma
ael Q.eijada, de Cho110Dí en i dias, con cafe, azúcar, 
cac:aey - P......, Sres. ednardodel V•. 

<i"ail9 ,.,_. ~ llarlqae ·.Doamagua, Oerncio 
Betaocoart, Eladia Ayala, la nilla Eladia .Maitin y 
nn criado. • 

!la. Bergantin goleta americanoCelis, ca pitao W. Duan, 
de N11tta York en 13 4bs, can mercancías, provisio
nes caldoe y máqoinas, consiga ado á los ::!re•. Fóater 
y Manzon. Paaageros, Sres. AlltDa HUI v Albert Beo
net. 

-Goleta nacional Eleogaria capitan Pedro Pabl<> Ar· 
mas1 de Higuerote ro dos di as, con e 1 ea o. Pa o;ageros, 
Sres· Gerónimo Badarraco, J~oin Perez y José Ro
mero del Castillo. 

-Goleta nacional Isabel, capitan H. Dacosta, de Puer
lo Cabello en 3 diaS, con celdos y azúcar. 

-Goleta nacional Constante Petrona, capitao M. Mo
nagas, de Puerto-Cabello en dos dias, con madera y 
carey. 

29. Goleta nacional Dewolft; capitan Cárlos Debrost, 
de Curazao en 3 diaa, en lastre. 

-Goleta holandesa Dorina, capitan Pedro Lamot, de 
Cnramo, escala en P .. ito-Cabello, eo oebó dias, coo 
iabacoe mueblea y sombreros, consignada al mi$mo 
eapitan. Pasageros, Sm. Leopoldo Bigand y Anto
nio GnilmaoL 

Salidas. 
N,,,,..,,,¡,,. ti. Goleta de guerra nacional Constitucion. 

So comandante el primer teniente, Sr. José Célis, pa· 
ra la costa de barlovento. 

!M. Goleta oar.ional Santana, capitan Antonio María 
Mendoza, para <l'!maná, con provisiones mercllllcías 
y Caldos. Pasagel'Oll, Sres. Patricio Rubio y Juan 
FrRncisco Castillo. 

25. Barca inglella Motez11ma, capitan W. Selkar, para 
Curazao en lastre. Pasageros Sres. Jnlian García y 
familia, y O. P. Bergert"b. • 

~. Golela nacional Trimer, capi tan R. Larrocbe, para· 
ra Pnelto-Cabello con prorislones, mtrcancías y Cal· 

_1408. 
211. Jlergantin americano Carácas, capitan :é.. W-ilk,in.,, 

¡iera Fíl9delia, escala en PueJto-CabeDo, "°° parte 
del cargamento que condujo, y ademas calé, allil y 
~Dl!l'OS. Pasageros, Sr. O. J. Wheeler. 

30. Bergantin Zardo Italia, capitall Caned, para Géno
Yll, coa café c~ao, allil, algodon, CIJl!ros y cachos. Pa· 
a.pro. Sr. Aodres Gimelly. 

e~e 

saoia •e •~iio::::eaiatuo. 
BJITllAIM. Y 9.ALID.A. Dll B1JQ.1J ... 

DTIUD.lS. 

N~ 17. ~ingles Sarah Bell, capitan Bell, 
de lJverpool y la Guaira, con mercanc111 y otros 
eCeetos ; este bnqoe hizo ao entrada despue:i de habeJ' 
cumplido n cuarentena. 

DE la casa del Sr. 
Silvestre Pachcco 

ha desapa1·ecido un 
Reloj de orn de paten· 
te frances de una ta· 
pa. El que diere.razon 
de su actual paradero 
puede contar coti una 
buena grati:ficacion. 1 

811 Vll:NDJI. 
T ¡A pulpetia cootigua Íl la pila de la ésqoina de Mn
.1..llloz, se vende por el que suscribe. 

Fra11€iW> Peliiur. 1 

Dll VJl:.TA. 
' EL que suscribe vende una casa que se halla situ~da 

en ~•ta ciudad, parroquia de ::iao Pablo, calle de Cá· 
rabobo núm. 97, para invertir su producto en FDbrirpar
te de lo que debe satisfacer á MIS a1·reedbre-= el que 
quiera hacer proposiciooes puede dirigirlas ya al que 
msc.ibe, ó al !Sr. Florencio Or.a, acredor eocorgado por 
dichos acreedores. Caracas Diciembre 2 de 1844. 

Victnl• Gua1idtts. 

VS OAJIAJ.:LO DE VEXTA. 

EL conocido aquí con el nombre de Saino Rinconero. 
Ninguna recomendacion basta ,;. dar el verdadero 

m¡rito á O'le animal: tiene sí el defecto de no poder po
nerse en c1balleriza con otro su !goal, y es este el mo
tivo por que le e¡ forzoso :i su doei'lo desp¡enderse de 
él. La per:¡ona que quiera comprarlo puede panr á la 
casa núm. 117 calle de Leyes P atrias. 1 

.&%. ~v:a:r.100. 

HA llegado á mi uotieia que :se han dirigido al¡¡ooa1 
- • a1101Dbre i. ~as fl qutenes se ;'ápo11e 

qoe puedo ocupar, y he tenido por ~no el mayor senti· 
miento; creyéndome en el deder de publicar que ttdl!I 
solicitaciones hao sido obra de la mala fó, pues aunq~e 
me encuentro viuda y pobre no me be valido haota aho
ra sino de r.cursos moy di3tan1e; del que bao supoe•tO 
el autor ó autorei de tales cartas. Deseando que no .ean 
sorprendidos, ni mis pariente:, v hmigos ni los de mi e:-:
poso, bago esta pobiicacion.-Thesa A.randa de 1llcurtm. 

DB VE1'1'T.4. 

Un solar situado en la P&rroquia de Altagrocia, calle 
de la Fraternidad, ml'tana séptima, con 18 va ras 

de frente, 7f> de fondo, un gran acopio de mnteriales y 
por las dos terceras partes de su valor. En esta impren
ta se dará razon. 1 

llac:uela vacante. 

VACANTE el magisterio de primeras letras de la 
escuela parroquial del Valle de este caoton. por fa. 

llecfmiento de sa último preceptor el Sr. Juan Pablo 
Perez, acordó el Concejo municipal en seslon ordinaria 
de ayer nombrar un preceptor interino como en efecto 
nombró al Sr. Miguel Rodrigoez; y que para proveer 
este destioo en propiedad prévios los requisitos preveni
dos en la ordenanza de la materia, quede abierto desde 
dicho dia el Concurso de Opo•icion para que lo• que 
quieran optar al magi•terio dirijan >U'>Oiicitude.• al 
Concejo hasta el dia 20del próximo mes de Diciembre 
en qne tendrá lugar el exó.meo de los opositores. 

Le dotacion mensual qne tiene asignada esta escuela 
es de 25 pesos y el local correspondienw, debiendo ense
Aarse gratuitamenle has\& 40 oillos ¡iobre. y 20 mas por 
estipendio. 

Caracas NoYiembre 20 de 18«, IS y 34.-EI Secre· 
tario manicipal interino, Y-tdor M. Gan:Í4. 2 

t::.A.MllSA.S. 

DE batista tle China moy bien hecha• y á la moda, 
para realizarlas Íl treinta y doe JlC'>OS la docena, en 

la lienda qoe administra el Sr. Lnis Roldan en la calle 
del Comercio. 2 

PAÑO. 

NEGRO de soperir calidad, coya lana_ ha llido t;elida 
ian .. .ie C-bricane/. bastante conocidos aqo1 por

que •han importado e los ml8mos varias ocaaloou, 
oe oheen al moderadísimo p-io de diez ¡>el')S. la .,.. 
raen el establecimiento mercantil del qae 1oacnbe, ca· 
lle del Comercio, esquina de los Sres. Santanas. 

J. J. P o n e e . J 
Peder revoeado. 

9
UEDA desde esta fecha revocado el p!!!!er c.,.._ 
do por Gnillermo Anderson á Ioa",lli ~Napa 

e 7 de Mayo do 1840.-Por órdan 1111 ~ 
Carlos G. Anderson. 2 

Nol·iembrc 1 ti ele 1. -l .l. 

HABif: DO E variado la.' circun tancia• que obra. 
ron en e.te tribunal para imponer :i R nwn Asea · 

niu la probibieioo de cnngenar . u biene , . e alza du·hn 
prohibtcion, de lo cu1I :se h.r:, ul Regi. tra1lor In partici· 
parion corre~pondicnte.-0.,io.- Vúltrn, ~ecreleriu. 

/\0/11: por el pretedentc n·vt. o queda enieramente Je.
virtu•<lo y ~in ningt111 valor ni efdcto, el que coro e eo los 
"Ventr.olanos "' nú1ncroR 2á7, ~ y 2á!l : a1i como en 
cn1lqoier otro p•pel público en que hnya poJIJo inacr· 
t1r<e el nUlo <lo 13 de 'eticrnbre ultimo, qne curre en I• 
cau--a injusta y temeraria que contra mi . igue Jnan 
Gnrcin, por supuesto imn~lnarius perjoiciOl ocn. lona· 
dos por la eau. a criminal qn . le >i~uio •I nllo pas:ldo 
ror conato de homicidio.-Carncas l6de oviembrcde 
ISll.-Ramon Asca o lo. 2 

Sa.; SOLICITA PAUA ( 'OMPllAU 

U. T e a de mediana capacidad, bien itun1I y Je 
fabrica moderna, el que quiera venderla iofí>rm e 

con el r. ~'lorencio Cltmeotc repartidor de pa1icles pú-
bli os. 1 2 

·' • Trapiclle de ventl\. 

SÉ vende un trapiche completo con •u• tres tambo
r¡!S ¡le bronce y 1le I•• dimen lont•s slgulcnt"': IGt 

~UIRa<ins de largo, 18t pulgndn. de dilimwo y rlos pul
go~a• de gruezo, con 'º' choinac rn• de bronce y de· 
mas 0asc.res; se vende en un precio nrny equitativo y 
con ~eis ineses de plazo: en cata ltnpr~11~1 ..i dará rn· 
~on de su docllo. 3 

DE VENTA. 

UN alambique de 100 galont', construido de cobre 
muy gruezo, y :se vende muy borato: ocurran en ca

~· de los Sres. Goen ga, Landa y Comprftin, en la 
Guaira. 3 

UN jóvcn caraquello afrece au. ervicios den1ro y füc
ra de la ciudad por lejano quesea el punto y por U· 

tralla que sea la ocupacion, porque quiere no morirae de 
hambre y no ver perecer íi u madre. Sen pam depen
diente de cualquiera clase de e. tableclmiento, rara ma
yordomo, ajente, mandadero, lo qae oe quicra.-En ei ta 
imprenta se dará razon. 1 3 

VIIi.'tJ'EL 
~ vu~~ nmlP~m 

Los qae ~uscriblmo~, Gobernador Soperior Político 
de la provinrla y Gefe pulitico del canLOn capiml 
hacemos saber 31 público, como encnrndo1 limbo• de 
llevar Íl debido efecto lo acuerd<>ft eerebrado por el 
Concejo Municipal en 3esion de 6 del corriente mes to
bre el modo mas propio y eficaz de propagar el Ouido 
vacuno en todos los habitan les r de preservarle. al mi .. 
mo tiempo por otros medio. de contagio de la viruela : 
que lnce5¡1otemeote hemos aolicllado una c110a que por 
su utensioo y situacion íi Inmediaciones de e ta ciudad, 
sea capaz para depositar lo virolentos pobres, par vía 
de auxilio; y no ha si¡lo po ible con<egoirla. En cuya 
virtud hacemos la mas enórgica exltacion 6 invitamos 
il cualquiera persona ó sociedad que posea una ó maa 
casas de las circunstancias arriba indfcadas y 1¡ue ten· 
ga á bien alquilarlo, para que dentro del preciso térn>i· 
no de ocho dias contados desde e ta fecha la• proponga 
~cualquiera de los que suscriben: en la ln~ligencia de 
que se pagará un alquiler mayor que.el qae ordinaria
mente puedan ganar la casa o cuas, y qee despues de 
haber sen;do al oh¡eto ae entregarill ti su dueño 
en el mismo est de a>eo en que se reclbml. 

La persona qoe se pr~te ÍI hacer este aemcio, ade· 
mas de percibir una remuneracioo proporciooada con
forme queda expresado, se hará acree.rora ,.Or cierto ñ 
la benevolencia de este vecindarlocD}'ll podeion.,. bas
tante aJlictiva 'j>Or el contagio borro~ de la viroela.
Carácas Noviembre 9 de H!41.-,lf.1riav Uzlari.z-Ju· 
.e M. Vaanwndtz. 3 

AL PUBLWO. 

CARLOS ALCÁNTARA avi•a al PiWko que aca· 
ha de recibir directamente de Eoro PH el Carlos 

Pederico, los efectos siguient dllda son de la 
mejor calidad. 

R8cahoot de los árabes, ali 
llos y selloras d~bile.•. 

Sirop pectoral de Naf~ de Ara 
' Caja de pasta pectoral de Nafé. 

Un surtido de medicinas selectas. 
Sirop de tridacio de la farmacia para el 

pecho. r 
Esencia de zarza parrilla de la &nmaell &.O>lbert: 
Geriogas de una inyencion nnen de Cllo Moeolos-

hene, que por sí obra. 
Geringas finas sonldu, de Clil!O Pómbo. 
Uo rico'8rlldo d8 perfumería del célebre lllon la& 
U rdllo de pintoras y barnices. 
•. chicas y algalias con ¡narnielaa de marfil 
Sras-- de movimiento"- y nmhilieales. 
Un surtido de anteojos de Cbevallier, 6pdeo. 4 

Jl,ftO JffAfia. 

Se ac<tbati de recibir, y se !tallan de venta 
EN EL 

OdBIJt•BTB DE LBCTlJBd 
Calle de Orinoco, N. 10.t, los siguientes : 
Ll>1'/l0 NE.-°""'1 tlrivrtlnl d• G1:1grofw. ttaiwrsal 

1uu1•a ft/irum: 2 r<Jl. 1 ir,.. fr. ""' "'ªP"'· ' 
VA'l"l'EL.-lkrctAotk/[tffl<S, ••t'!'tl r;.1;,;,,,., 4 t»I. 1 ro. 
A~VA.-Dv:t:Uni1tr;,, de 14 ko¡,...,,u:sltlln 1"" la IWld<· 
11nn : l t<>/. 410. Jr. 
A/, J"il.-Gr4"'álira u la hf(tt4 QU!e/lltwa píllia .,¡¡,. 
nmi: 1 ftll. 12ro./r. ' 

.VVSJo:Z TABOADA.-nirrillMrio fra111:ts-a[Mf4l y n. 
fJ4fl,o/-fr•- s: 2 ....i. '· fr. 

CIIAN1"REAU.-Grnnt1íJÍ.t4/rallaS4, úllit114 tdicio.: 1 
'NI. ro,fr. 

/lfANlfA.t DEL COCINERO rqtot.lero y U-isla: l 11. 
t ro. 

JJf/CIJA ',-Jlf'tlirifta dolftéslir4: l rol. ro. 
DUllLIWIAQUl.-Elnn~~I.,. ,J,, IJ.:rtdto •ialttral: 2 !."/l. 

l ro. 
co. TAN.-Oom•u J>al"uiu. QllU/ituiq¡W: 3 ,..i. 12. 

etfirin1' dr H• rikos. 
DIWRA 'GB.-1'nltd••ri4 dt liliros tto f'd;tid4 1/obk: 1 

i-o/. r1/ido7' dt JJvrtltn. 
TAPIJ.-FtbrtroMllÍSiftlo: 8t'OI. m. 
llEJ 'E 10.-Rr~ .W /Hrdo Civil, cdidim u 

/S<1lrá: 3 t:ol. l&w. • 
SAl-.1.-1/Ultratitm dd Der<W> R 'dl 1ile E.<p1fCo, t111tt11 

•tfirin": 2 "°'· 1 !lm. 
l'M,l'UENA.-D~ /aü~ cvaTÍOaliciim: 

1 mi ""·""'Y"'· 
TOR ENO.-llllillria e 14 Mitltu:i4" lk E."Jl44'>: 3 ~o/. 

"'" VALLEJO,.-:--C4M/ltffdio tk "'"'"".W- puras y 'lftÍ.daf, 
lerttra rdidml: 2 11ol. "'· 

LACROJX.-Arilr11étüa: 1 wl. ro. 
J,ACROJX-Al¡;rbra: t mi. ro. 
LEGE 'DRE.-°"1W1t/ri4 11''1. &o. 
ORDI> A ZA /JE Bf/,BAO: l f!<>i. • 
CA VALAR/0.-lllJliJIU:ia.a di DcrccM Call4lei<o: 3 11. 

IGt..,. 
DUQUESNE.-Ermt¡;dio mtdiladb, t1Ntl>4 alidllfl: 12 

tiol.16li0. 
Ril.MILL8TE J>E J>IV/NA. FLf>RES: 1 "'1l. 
NOVJ '1 >10 RJEllCICIO CUO'I'IOIAN : 1 ""'-fo 
...- """4IÚTllNJO. 
OVISIMO~Or~ le l41tisa: l f'a!Ñ• IA..,f...,. _,.,..¡.,.,.,,,, •. 

1'1 ITAS DEL A TJ 1.110: l t>t>I. l&o. 
lll/ARTE.-Grn111úlir4 /4Ji114, ""mi tdicio.: 1 tJ11/. 1~. 
NOEL Y C/JAPSA.L.-Grrt. áJirlifrat1taa: 1 "'1l. lll. 
S/ CILIA.-úailma tkme1Uik1 dt OrUJbogi4 y PrOSlldia, 

2 t>tll. 410. "1'· 
ALMEIDA.-A""""'4de14 ra:n y la rdigin: ~ 11. 12. 
DP. AlllA,-1'roJatln u Dcli~• PCTtaJ: 1 iiol. 12. 
UNIVEll O PINTO/ll> CO, 6 ltilloM y tkscripcin 
~todos los ptirl>Ws, dt '"' rtli¡;i1>111'1, cot111111bi'u, """• <f-<1. 
am 1.800 /á111i1141finiut¡1U rtprUCfll,o,. üurilt;upril!Cipa
k!1 to. m0>0umcitlos amigtw1 y m.odmios, traga, ... tuUti, 
•Wlfas, arma.i y otros curiow ob}-IM. - VaJl pvblWu/UI 
Aa.<la a.lma los ti!(IJirnla W.1M. 

Slllria y Nllril;rt1: 1 f!t>l.-Rouia: 2 t:ol.-Polmia: 1 t'<Jl. 
Alcma11i4: 2 fl<IL-E<lná111 á• /Ir Cmifi•ll'raci.tnt Gtnn.;.. 
t1it4: 1 "'1l.- !U:a y tl 'l'i.rrl: 1 M.-Bilgfra ! Ho/.•rt
da: 1 1:.-ln~/al•rr•: 3tioi.-E•l"'fía' l ~.-Ji4/'4y ;,;,. 
lia: 1 r«.-Grccia: 1 ~l.-T!<rqllÍO : t "'11.-E¡ripto: 
l l>Ol.-Pmi&: 1 ioúl.- . ..., : l Nl.-Ed4'# e;,.¡¿ 
tk A•inC4: l c.t.-Mi)iro, G"'11"11aia y p.,;,., l t..i. 
Brasil, Q,/q111hia y ª"" """': l col.-A10érit4 flf,,,.;Ji11-

tllll, .JslM del °""'"" y R-pma Polaia : 1 M.-Qo; 
«41>'14: 3 l)O/. 4 

,. . 
DE ónlen del Sr. Grfe Político 1e invita á iaa mu~ 

rea que quieran contratar sus servicios para el hos
pital de viruelas de esta ciudad1 medial.le la remunera
cion de ocho pesos men1oalu, 1uera 4e sus raciones or
dinarias. 

Deberán dirigirse al que snscribe1 como médico encar
gado del cstablcc.i81iento. Vln en la e>qnfna del Peine· 
ro.-Caracu NGY!embre 1 de IS«.-VialUI U-U. 

P.O:BO. 
N la casa frente á la del Sr. 1056 V en tora San1811a, 

ha hecho on robo ea la mallana del mártes 5 de 
loa corrieotes, de los efecios sigo!eotcs: 

Seis cncbarillu de plata para café, con la man:a de 
L.G. 

Un rrloj cilíndrico de plata, y a~a cadena de oro de 
tres varas de largo y sn ligora de eslabones, con dos lla· 
ves de oro. 

La per:sooa que d6. aviso, ó les pr~&e i sn ducllo. 
terá gratificada eon cinco pesos.-Nonembre 8. 4 

UN CABALLO 
DE sllla y de buenu coodiciones, aperado del todo se 

vende á precio •umamente barato.-Ea la casa n<i
mero 13, calle de Orinoco, tiente álas Sras. Santana.•. 4 

.&l publlc:o. 

EN la calle de Zea, número 166, t'lqnina de Colon, 
•• limpia la ropa de l.'ªllo, :se le quita lu rr:ancbll'! y 

. le da lu. tre, á un precio equital ifo. 4 -Goleta nacional Zema, capitan Todd, de Jamaica, eo 
Jaatre. 

19. Bergantín bremes Duque de Cambridge, capitao 
Rahl9en, de Bremen y la Guaira, con mercancías y 
ouoe efectos, hizo aa enuada d.,- de bahet CDm
pJido ao enareo~na. 

Rebaja de easlmlres. 

HAN tenido mocha demanda eo - paerto las pri· 
mera• caricaturas del ColOl(lo Electoral de Caracas 

y es muy probable que la 1<:guncfll, tambieo de los libera
lei, tenga una gali~a t'ltupeoda si, co'!'o se concibe, de· 
be salir mucho me¡or que la de los ohgan:as, poes no ha A VISO 11\1.EPOB T AJITll. 
eucon1rado esta aco!!ida alguna. , SE inYil1 á la Honorable Dipotacioo Provincial, al 

-Ooleta nacional Isabel, capitu Dacos&a, de la Gulra, 
ecm mercanclao y otros efectos. Hizo .a entrada de•· 
poes de haber c=o so cuarentena. 

20. Barca ingleoa Syers, capitan Atkins, de San-
tómas en lutre. 

ti. Belg8DllD Goleta nacional Orion, capitan Wortill
ger de Filadelfia y la Guaira, ron harina, tablas, ar
rua' y otros efectos para este pueno, y café, allil y 
eaeros para eiqiortar.. . . . 

-Goleta nacional Conna, ca¡ntan Nevero, de Cbicbi· 
rivicbe, con maderas. . . 

-Goleta nacional Amable Doro&ea, ca¡ntan Slerliog, de 
Cayo-Sal con maderas y caeros de res. 

!al. Balandra nacional Dichosa, capitan Reiae, de t.: Lni, 
aa, coo Guayacan. 

S
E aYisa al público que en el establecimiento de Ge
róDlmo Costa J Coq¡pailia al lado de la confitería 

se venden loa cortes de l!lislmir loe que se vendian Íl t 7 
i t 6, Jos de i t6 á Jos de á t 5t á 15, los de á 
SS •thlcórte. 2 

La Goaira Octubre 31 rle 1 t. " IJo tre Concejo Municipal y al r. Gobernador, pa· 
m qne concurran á la vi>ita qae debe hacerse al bo pi-

AVISO 
A LA PRENSA LIBER,\L DE Ci\ft,\C.\S, 
AUNQUE El Libtrnl ~aJqr ba diclio qne la• pu

blicaciones liberales Wn Yi•ta• JIOr el SCD'310 po~blo 
caraqueílo com~ horribles inmundici , .l'i«ulénJo'e de 
aquí no tener 0tnguna venta, cosa muy diversa rle loqoe 
!Mlcedc actualmente paes apenas saleo lo. ,-~udcJoiu r 
repartidores con aquel!~ que el poeblo ávido .corre 11 
comprar dichas produceione , es cPD'f'enlente avisar CO· 
mo lo hacemos en honor de la jn tlcla y en ob~quio ck 
la venlad'que ea «te caotoo •e<'Olicitao con abinco_ver
daderameote patriótico y liberal, tanto para·~ habuan· 
tes como para las provincias del Orleate "ºY°" .J"l'!id"" 
son continuos. De-eando que• Of"'> ' a<~u• n, 
pues loa l'eMlltados han •ido npl'\ I' t 

La Guaira Oe1ubre 31 de lh-U 

~u$o EstatJltlttc."-

ta! de caridad el dia siguiente á e invitacion. 
El edificio se encueo1ra aítuado á i alrredtdores de 

de la ·plaza del mercadu: la hora propia de ver los en· 
termos •erá de lu doce á la ana de la tarde, tiemp.> en 
qno re¡>058n lralf4'li/m la mayoq>artc. El número de lo• 
t.ilei a. ci~den hoy de 15 á 16, que con el tiempo, la~ 
tc como deben !lel(llir las cosa. , ~e aumeuará ex<e01va· 
mente. La• camu están repartidas oe la puert• del <><ar· 
t-1 de •erenos á la del cim~1erio de catedral Se suplica 
a'"" cuerpos mén klnades y •I ·r. GobeJD lor que no 
foheo.-Cara 'oviemllre Je ISH. 4 

SALDRÁ IÍ finei: dé e!le mrs el bergantín fran· 
c1· Arlolfl, su cupitifn l\lonillé · tkne ya la mn: 

yor puto de su rargu comprometida y admite fl•te 
y pa. gero ; ocúrra e en la Guaira :í lo Sres. J. J. 
Mnury y companía, y en Ca raras á los :1eñores Ri
bas y Bmndt. 4 

.rJL PIJBLJ.CO. H ABlÉNDOSE 1>Cparndo por mútuo consen· 
ti miento el señor H. G. Bovin¡¡- de la sociedad 

que girnbn en e!\11 plaza bajo la firma de Delcli
aur y ijoving, queda encargado el que suscribe de 
la liquidacion de ella. y seguirá d~e esta fecha 
los 111Í!lmo DP~oci b.~Jo su solo nombre. 

Ln Guaira l.• de Octubre de 1844. 
lV. Delclisur. 4 

AlPubliGO. 
tJNA ' persona ofrece al que quiera hacer nego . 

cio, una. casita de zaguan en 111u7 buen lugar y 
quioitnlll!' ~os al conb1do, por otra mas grande, 
seca y bien situada, ó da mil peso tambien al con· 
tndo por una quo tenga esta cualidades. Darán ta· 
zoo dt• losoncedd día en odelaotr, rn la calle de 
ZCll número 3 rntrc los Trnposos y Colon.. 4 

&II4 ~ llll!jl.r~®o 
FRAN J' CAMPOD NC ·o y C.• nea.• 

· ban de rrr~bir de Italia los atlículos siguientts: 
á alK·r, Musolma de lana, escoc denlgodon blan· 
cas y do color , géneros de seda p.ua camison, de 
razo, tafi tan y grós de Nópoles, zarazos franresn y 
t'tcocr , cinta d tnfotao, de tercio.pelo y felpa 
unido de pailuelonrs de sedtL escoces, medias me· 

dia do hilo y Je algodon,camisas y cuello de mu· 
EOlina bordadas, e.claviruis capoticos y canes6 de 
6himn moda,. lloronas de punto blnnco y negr&, 
aurtido de t r io-pelo de diferentes calidades, cor· 
cées linos, pi1oas, seda para coser, guantes, miton 
Jar¡o v cortoe, ~I O(>I de oro. estofa de..,._ pro· 
pia para uso de 1glrsia, mantilla de encage negro, 
pailueloa de b~tistll finos, de China primera calidad, 
un buen surtido de eocages, géneros para chalecoa 
de sed y de casimir, esencia de rosa y medicin • 
l •, corali de todas clase., aderezos de oro, sar~ · 
llos, y adtmas tiPn~n tambien un eurtido de comeJI· 
tibies y otros cosns, todo 'precio~ muy equitativo 

t 

GUIT!RllAS ESPANOL\S. 
DE UPF.RIOR CAIJDAD, "i 

MUY BARAr.r. S, SE ENCU~N~ 
'l'RAN DE VEI TA EN LA fit
PRENTA DE EL VENEZOLANO. 

ELIXIR RESTAURADOR .. 
E S'l'E medicamento tao acred itado ya en Ca

racas para los males de estómago especia:l· 
mente parn el hestérico, y males oervios>s no 116 

hobia confeccionodo por el doeflo di!l secreto, que si 
un hijo del país, sioo en pequel'lal cantidades para 
ubnnir á la demanda de las penonu y ftunilias, 

que por llaber e~imstado los efectos admirables 
de !'!te eeqcíllo nmedio, ocurrian por él. Pero co· 
naciéndose ya en diferentes pueblos de Venezuela, 
de donde ocorrm 'comprarlo por mayor, como po• 
Jerosoantifebrilespecialmentede loe lugares eo don· 
de se padecen calenturas, ae ha dado mas exlellcion 
al negocio, y ae tendrá de venta el elíxir en la9 
tiendas de los seflores Juan Ignacio Rodrigvez es
quina de San Francisco, y en la del Sr. Ramoo 
Ochoa, puente de San Pablo. El frasco de dos oo· 
zas, por doce reales y el de una por seis reales. 
Cada frasco llevará el método para su aplicacioo. 

LAS AGUAS 11nuus ARTIJICL\LIS 
de Gaotkr, Benuaoa y CGlllplfila, 

Se e•c•e•lra• de "e•••· 
En Ja Hbreria del Sr. F. l!auglr, Comercio, Núm. 141. 
En el almacen de Jo,,,_ Braan, calle de Leyes Patrias. 
En la boticad~l r. tiinip, .••• id •• •• ••.• id .••. id .••• 
En la botica del Sr. Carlos Alcán1ara, .••. id .••. ld .•. • 

Agaa d;Sedlitz, la botella .••••. ••.• 1¡ realPS. 
Id .....•.. id. la media botella ..•••. 1 id. 
Agua de Sedlitz, la botella .•.•••••. 4t id. 
Agua de Vichy, la botella •...... •. . 3 id. 
Id ........ id .... la media botella •.. !! Id. 
A~oa de Pa,..)", la botella .•...••• .. 3¡ id. 
Id ....... i1l. ..• la media botella ... ll id. 
A~· de B• rtge$, para bailas, la bot. 61 id. 
Id .•. ..•. . ~l.. .. pan• ~bida, la bo1.3t id. 
Limonada Gaseuza, la botella .....• 2¡ id. 
111. ••••••..•• id .. . . la media botella. l f id. 
Gro¡¡ e.•pumo«>, la bolt'lla ....•.. . .. 21 id. 
Jarabe deo~hata, la botella ...•.... 4¡ id. 
Id .. ..• de lin1on, la botella .•..•.•... :\t id. 
ld .••. de piña, 13 botella .••...•.. •. 4t id., 

,Agua de uab.ir, el frasco ........ •. 4 id,; 
.Agua de Colonia, la botella .......• 6 id. 
i\l(Ua de botot para los diente•, el (r .5 id. 
Biten, para bebitla. el frasco .•...... 3 Id. 

Y adeina,., todo lu qoe >e hatt en el estahlecimiento de 
los Sre<. Gautier. -Caracas Setiembre 26 de ISU~ 

(Por3-.) 

INDUSTRIAL." 
'lf .i:.ilill a IDil.ll.llao 

h°T A salido ya el oáaero 3 de ee1t periódico polilico, 
:.IJ.111erario y popular; en la preoente semana se publi· 
cará ~l n6-ro 4, y se Y-1eea la Canlilia Boli.._. J 
por -1io de los nopanldores. 

' 
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al caer vencido bajo el peso de todas y siguiendo las ilusiones del interes, cor- nombre, y sobre la cúpula d~ edi1i
las armas del poder público con que se riendo tras la sombra de la cucaña, cio, no en la guerra á muerte, ni en 

"EL LIBERAL." salvó el contrario, descubtió la debi- abandonan el rumbo que debieran se- los tiempos de la verdadera gloria, 
La necesidad de contradecir victorio- lidad en que quedaba su Opo6itor, Y guir, y como guiados por el fatalismo, sino en Colombia constitucional, en 

;amente al Sr. Roja.a, que en largos y el cambio de fortuna que necesariamen- quieren correr por entre los escollos y Venezuela levantada, bajo la dicta-
.,.. estudiados editoriales quiso formar la te debía caberles en la campaña de 44. volar por sobre los abismos. No fuera dura como bajo la Constitucion, un 

f.eorúi de Ja dominacion oligarca, nos Bien presentía el partido Oligarca su nada que lo acometieran solos: es la nombre solo, un mando, una voluntad, 
impelió á escribir tambien largos edito- futura desgracia, y empeñado en conju- desgracia, que quieren conducir por tal un hombre. 
riale!!J en que á mas de presentar la rarla, empleó los dos años siguientes camino el carro de la sociedad, máqui- _Y este pueblo sufre, y ahora mismo 
gran teoría del partido Liberal, se nos en una _defensa perseverante y ~asta na tan delicada, máquina tan sagrada; observa con severa pero serena frente, 
viese dispuestos á deshacer los artifi- ~eraria. Pero llegan las elecc10nes la máquina en que están nuestras for- que se le prepara en nombre de la ley 
cios de la logrería polkiea. No adivina- de 44, y aq'1el pnrtido jóvep, libre, siem- tunas, nuestr,as esposas y nuestros hi- una nueva dominacion, que habria de 
mos lo que dirá" E/Liberal" próximo. pre creciente, desplega tal poder que jos, y la' quietud, el honor y la vida de terminar ...... No ......... tampoco termina-
Lo esperamos, y obrareDlOB en conse- excede en tres tantos á sus contrarios todos los venezolonos. ria en 850. Mientras respire un Sou
cuencia: no saberra volver Ja espalda en!ª caeit.al, el foc? de 106 negocios, la . i Y que rumbo escojen?. El de sus blette, y respiren avaros prepotentes, y 
al enemigo. l .9 9uel,laestpiw basta su res1denc~a dei Gobierno y el centro de mtereses penonales. ¡,Y quien tira pa- godos insignes, y vergonzosas media
último número 'y qtee ,._111ente Jae- l?s partidos. Atrav~adOlil en las elee- ra atras? La masa de los pueblos. t Con nias preñadas de a~bicion, y logreros 
mos rebatido, no debe "'tprnos .lu>y. c10n.es Wdos ~s rnedl.Oli ~rruptores por que fuerzas cuentan para arrastrar con confabulados, y Jmentras que todos 

t A qué punto llamaremos la vista parle de la Oligarqula reinante, y acu- todo? Con las de un hombre solo. Con juntos puedan conservar este artificio 
de nuestros lectores? El grande esfuer- mulados hasta los crímenes, se salva las de Paez. criminal, en que son las leyes aparien-
zo de la Oligarquía era ne!rar su exis- por sol~ tres voto~, para los que fueron Alarmado tambien con el emblema cias y realidad la grangería, el ídolo 
tencia; hoy, que terribles ii:;chos la de- neces~r1os 19 traido~·Ct!· ~ . de la banderan~cional, PRINCIPIO ALTER- será mantenido so~re el altar, y sobre 
m\188Úan, .au incansa~le empeño es di- Grande es el pi:_od1g10-el m1.smo, se- NATiv_o, cr~, ¡ 1l~s? ! ver ~J sepulcro ?e las aras de la pai.na se quemará cons-

'I vertir la atencion pública: distraer los para mas y mas a los ?os partidos .. El su ex1stenc.1~_poht1ca, ~lh donde debie- ~nte~ente el mc1enso de la degrada-
ániqios con intentonas, anatemas y ~n? queda con _J~ c~mc1enc1a de su JUS- ra ver, ¡ qmsieral? el ?1elo ! la cuna de c10n. . 
con~os: sembrar de escollos el mar ticia, de su leg1t1m1dad y de su poder su verdadera gloria. Digan cuanto quie- Por esto el pueblo retira su confian
en que navegamos, obscurecer la at- inmenso, sobre la base índestructible ran, y díganlo cua_n~as veces .quieran z.a y .separa su vol"!ntad, no de l~~ ins
~ósfera, volverlo todo al caos, para que ?e. la voluntad de Jo~ pueblos .. Queda los V~nenosOS pa.ras1tos, J_o~ msectos t1tuc10nes, eero SI de_ )os amblCIOSOS 
pierda el pueblo venezolano en la con- 1m~a~o ~o~ la opres1on, o~end1do por hambriento~ que viven del VleJO Saman, que lo gJb1ernan. Faltales, pues, el 
fusion de las ideas y de las palabras, l~ IIljUSt1cia: compacto, siempre ere- no hay glona en el mando perpetuo, no grande elemento de la voli:ntad pública, 

·1as simples, pero positivas impresiones ?1ente, mas que nunca . denodado.-Es hay hono_r ~n goc~s perpetuos, no hay y corno no hay ?tro posible que el de 
y el convencimiento que le pan produ- mvulnerable, . . desprendimiento m hay grandeza ver- la fuerza material, por esto nuestros 
cido cuatro años de pública discucion El otro qued~ espantado de su m1- <ladera donde el sueldo y el bastoo y la go-bernantes becl)an mano del o~, que 
y mas que na~a el crímen de Octubre'. noña en el pueblo,, tie~bla yor el t~r- satisfaccion de los antojos contrapesan es fuerza, de los efI!pleos, qu,e ·on fuer
Tócanos en medio de este mar embra- ror secreto que le msp1ran sus prop10s perpetuamente la gravedad de los ser- za, de las persecuciones, qve son fuer
vecido, sembrado de arrecifes, y de exceso~, tiembla por h~ber. probado la vicios. i Qué de_be la hu~anidad ít los za, de las ballonetas, que so~ fuerza, 
esta atmósfera preñada que truena y se' potencia de su contra_r1_o, tiembla y s_e mandon~s sempiternos, . a los grandes y del lenguage de la calumma, de. la 
enciende y aturde y deslumbra, marcar asombra .ante el prodig10 que ha ~e~h- monopolistas d~ la autoridad de los pue- amenaza y la venganza, que tamb1en 
con mano .firme y enseñar á los ojos de ~ado,_ y tiembla,. porque l~ propia m- blos? Las naciones los soportan cuan- SOf! fuerzas. 
todos la torre y el fanal que deben mar- menstdad del milagro le priva de toda do no pueden mas: cansadas y este- Pero los dos agentes bn pueden 
car el rumbo. esperanza de repetirlo. nuadas, á veces se resignan: otras ve- coexistir: se gobierna á los ~ombres 

i Cual es la cuestion? J?stos s~n los hechos : de~emos ya ces .............. no queremos recordarlo. por su voluntad, ó se l anda con la 
Es una: una que las encierra todas aplicarlos a lo presente y vemdero. De un lado Paez, y del otro lado la fuerza: la una excl la otra. 

-PRINCIPIO ALTERNATIVO. Si :Venezuela existiera en su estado masa de los pueblos, un hombre que se Que falta á nue .gobernantes el 
Esto dijo Ja prensa en 840: era muy normal, es decir, en la situacion que formó escribiente, y luego fué edecan, .grande elemento de a voluntad 1>9pu

tierna: no hubo ni aun lucha eleccio- desrriben y mandan sus leyes funda- y luego militar en los estados mayores, lar, despues de haber sido demostrado 
naria. mentales, la caída del partido Oligarca y luego vivió á la sombra de los valien- en las elecciones primarias, lo está pro-

Eso mismo dijo en 842. Poco son fuera un hecho consumado. Estamos tes y poderosos, t qué ha de hacer? No bando aun mas el mismo Gobierno: 
dos años: ¡pero, es tan grande la ver- los liberales y los oligarcas en la propor- gobierna con la mayoría, por lo nlismo al llamar la fuerza matemtl en su au-

4 

circu_nfereni:ia, y despues de circu~ 
rencuz es diámetro, y en fin, que Paez 
es la figura y la figura es Paez. 

t Y quién le preguntó á Troanes le> 
que era Paez? ÍJ Y 9uien es este hera) • 
d? promul~ador de glorias? i Y á qué 
VIene semejante declaracion ? 

Dejémonos de todas esas preguntas 
para_ pensa~ en un~ sola. i Qué prueb; 
ver a un qmdam, liberal apóstata, alzar 
la voz en medio de la República para 
enseñarnos á todoa que Paez es bueno? 
Dígalo el lector, que nosotros tenem0~, 
otras cosas que hacer. 

Y como rara ve11 andan solos los rna. 
cha~s, allá rak un Fombona un 
Fombona reeien ·• de no se 'don. 
de y le encaja u l!Oato al . Genera) 
Soublelle. ¡ ftm;i fue soneto ! No 11> 
hiciera Fierabras. Aparte de las be. 
llezas poéticas, encierm cosas esto. 
pendas. Soublette es.............. ¡, Busca. 
remos el soneto para recordar sus dis
paraies? Por aquí anda entre estos pa
peles ..... pero no vale la pena. Baste de
cir que el poeta le atribuye al Dn. Cür~ 
ws la accion de San Feli:c, de la cual 
apenas distaba 100 ó 200 leguas S.E 
i Si será esto /icencia poética? i O sb 
será que ciertos españoles no pudiendo 
borrar nuestra historia se han propues.· 
to por lo ménos embrollarla ? No se• 
les puede negar que tienen cosas espan. 
tosas. Si esto sigue así, todavía tene
mos esperanza de que nos toque algu
nas de esas batallas que hemos oido 
retumbar sin. saber por donde. Ahora 
recordamos, con esta posdata de San 
Félix en la oja de servicios del Dn. Oír
los, otra solemnísima exageracion· de
otro poeta madrileño. Llegaba I.W. Cár
los á Madrid, y el otro Fombona lo lla
maba PRECIOSO RESTO DE CIEN COMBA.. 
TES. 1 

Si hubiera dicho PRECIOSA VICTORIA, 
DE CIEN RESTO:¡;, nos hubiera dado que
pensar. 

Si siguen tales Horneros, ¡pobres d~ 
los Aquiles ! , 

d d tan l m. osa 1 L lec · cion numérica de 100 á 1, si buscamos que la generalidad del pueblo venezo- xilio1 no hace otra cosa que cubrir el ay um ........... ase c10-
nes se disputaron con ardor. Un partí- el término medio en la 'totalidad de la lano no es abyecta ni es cobarde. Por déficit de fuerza rrwral que está sin- fRENSA_ 
do numeroso, robusto, honrado, sostuvo República, que si lo buscamos en la que no sabe Sf¿rlo, por que no ha podi- tiendo. Tanta cuanta es la fuerza brutal Cuando la Oligarquía no pn~tie cre-
su propio honor, aunque quedó vencido provincia de Caracas, lo hallaremos de do aprenderlo, por que sus hábitos son que llame en su auxilio, tanta es la su- ar y sostener ]un periódico, cuando i!ll)' 

por el poder bruto de sus contrarios. 500 á uno; y si en la ciudad, tropeza- opuestos. , ma de voluntad pública que hecha de sirve transitoriamente del 71restaúo "Li-
Dos años mas, y llegamos á 44: las rem~s con 1.00~ por L. ~E~ tal despro- . Y c?mp~ctqn~ose entre si I~ ~dmi- menos. Esto no ~ecesita ~emost~ci~n. beral ", miéntras que caen sus queridas 

elecciones primarias revelan el inmen- .porc1on, . L cabria equ~hbrio entre .los 11!strac10~ ~Jecut1v,a con !a admm1stra- Los Estados Unidos no tienen ~~er~1to leyes, con cuya derogacion buscan tre· 
so desarrollo del partido Liberal, y lo l dos parbd?s, en un sts~em!l ese~mal- c1on metahca, con_ todos los logreros .Y perma~ente, el puebl? es e~ e)erc1to: gua gobernantEJ_s y banqueros, el parti
coronan con el triunfo : triunfo ine- mept electivo y alternatlvo ?_ Por 1gno- go!adores, y. fo~mando todos el cortejo en Rusui y la Turquia, el reg1men de do liberal, en Q'ledio de la suma pobre
quívoco asombroso por su magnitud. rantes que fuesen los mandatarios de de un hombre, se atreven á crear de- la fuerza es la situacion normal, porque za que aflige al pais-, sostiene en solo 

L Q.ué potencia obró este ¡;rodigio? las teorias reinantes en el mun~o civi- lante del puebl-0 venezolano un grupo no hay otro elemento ni puede haberlo. Carácas. " El Venezolano-"," El Agrí
U na sola: la voluntad del . pueblo. liz~do. y de las prácticas de ~os los a.ristocrata, ftacci°!' privilegiada, que Y ~~mo ~u~_Y fuer:za se exc!~- culwr ","La BuwaHra", ",Los 4yeg. 
Mando, prestigio, preocupaoion!)s, te- paises libres, la nat~ral~~a misma .de tira ~el carro social, obcecado ~r el yen, 1r~ esta mvad1~ndolo tod~, segun~ del Pueblo", "El .mdustrial ", '!/ "g 
mores,· dinero, ta llave de todas las for- las c?s.as1 esa fue~a m!1s1~le, _pero m- falso mteres, y osando .arrastrar la ma- auyentandose la prt~era, Y. d1a llegara Trabuco. " Suscripciones y ventas, n<> 
tunas, poder inm!)nso contrastaba ai venc!ble .de la razon pubh~ o .comun sa del pueblo ~tt:ro.. . . e~ que no sea necesar10 deculo ........ ~En- por grandes lotes sino uno á uno, sostie-
poder de la voluntad popular. '.rodo conc!enc1~, y .aun e.l mero m~tmto de i ru~den dtsmmmr l~s <:°ntr1bucw- tonces .......... No nos adelantemos a los nen seis perió<licos semanales. Trned, 
fué arrollado al pronunciar los hom- ~a ~1sma_ oonservac1on, bastar1an para nes. No, porque ~ . d1smn~uyen ~us sucesos. Oligarcas, el termómetro de la opinio~ 
bres su querer ~n las asambleas pri- mchnar a los gobernantes 11 mandr.tr goci·s. i Pueden aux1har las mdustrias Apliquemos estas doctrinas á la si- pública. Avergonzaos : no tene:is urt 
marias. con la mayoría, que es la máxima de fallecient.es 1 No, porque disminuyen tuacion presente. ¡,Debe ser la política vehículo de vuestras doctrinas ni de 

El soborno y el cohecho, la coaccion los _pueblos .modern~s'. .la base dé t~- sus gocés. iPueden redimir al pueblo de nuestros gobern!tntes el soborno, la vuestras intenciones, por que no tenei$ 
y la fuerza bruta, vencieron ~inembar- do orden rac10nal y legit11~0, J el anti- d_el . peso de un Banco .des~ructor del coaccion y la fuerza~ t Debe su pren- doctrinas, y por que vuestras iotencio
go en el Colegio, P'ff tres votos ......... por doto de todos lo~ males pubhcos. Po~ 'sistema? No, porque d.ts~muyen sus sa seguir insultando al gran partido na- nes no pueden publicarse. 
soliJtr!J$ votos en un Colegio de 80 elec- lo menos bastar1an para que ~os .man- goces. t Pueden derogar m1cuas leyes y cional de la Oposü:ion, iojuriándolo con 
t.ores. ' datarios se ·atrincherasen en una justl- acordar al pueblo reformas saludables 7 el apodo de faccioso, alejando cada vez PROGRESOS' .. 

Acontecimiento es este que debe es- s.ima: independencia y completa neutl;a- No, porque disminuyen sus goces. mas á tantos, tantísimos y tan respeta- Cuando se habla de beneticios hair 
tar siempre delante de los ojos de go- hdad. . . i Que pu~den pues L........ bles ciudadanos como se encuentran en de ser cosas palpables_ Por. ejemplo : 
bernantes y gobernados, porque nada Pero era md1spensable para esto un ¡,Seguir arrastrando con la socie- él, Y seguir ofendiendo tan villana Y un pabo, un jamon, l>oteHas de champa· 
puede haber mas grave en el estado so- capital de virtud en nuestros comü1arios. dail .... , ............ ? atrozmente á las masas populares, cien ña, cosas' como las de..Aiez. en Vafen-
cial que la voluntad social, de la cual Habrían de tene~ resµ,eto á los d~re- Dos ~lementos, n.ada ma;i que dos, veces mas virtuosas que los vendidos cía. Y casi al mismo tiem~ la muer
emanan todos los fenómenos felices ó chos de sus concmdadanos, temor a la han podido descubmse para estable- escritores del poder? Se quiere ga!'J,ar te de " EJ. Ero del Pu,i6lo " ta muerte 
adversos, de la pública exisU:ncia. r~sponsabili~ad mora1, apego ~l .honor cer y mantene~ el gobierno de los hom- á los hombres exi~iéndoles I~ apostasía, de "El Patriota," el ~abonamíeot<>-

En medio de tantas y tan importan- bien entend140, y º?ble amh-ic1on de br~s. E& el primero la voluntad de los Y que lla!11en delitos sus. v1r~udes, Y de una imprenta, y el silencio sepul-
tes consideraciones como pueden hilar- un nombre, oo en la hstaJ}e los perpé- mismos hombres. El segundo es la que prescmdan de su conciencia ............. eral. Diga lo demas el lectoir. 
se de las precedentes bases, solo pod~- tuos mandatarios y goz~ sino en /iwrza. P~r rimero hemos existido Tanto así desconocen nuesl:tos gober-
mos encerrar en un editorial la que la de los eminentes cu.dadano · ue en paz: pe ·ere el pueblo hacer nantes la naturaleza del hombre y la 
por esta vez nos parece mas ~rgente, por rectitud de. i~s y mas qu da práctico el :1> quiere ~o~servar ciencia de conducirlo. Al frente de un 
por mas estrechamente adherida á la por el despr~~dm;ner.to, ~ gran tlrtud sus leyes y ~b~ar de .admnustrado- inmenso partido liberal, quieren des
suerte que háyamos de correr los ve- de los repubhcanos, aspirasen al amor res. Estos admm1stradores se suplan- truirlo, y para 'destruirlo se le persigue 
nezolanos. Esta consideraciones la si- sincéro de sus compatnotas, á la jll$tA tan en lugar del sisteJIIa, se hacen con.. Y se le injuria, se cometen nuevas fal
guiente. i Cual es la política que debía estimacion de los extrañrni, y· á una sustanciales con él,y Dfmen al pueblo por tas, se urden tramas inkuas, y para 
haber atÍ1JEtado el parti.do ga'bernante ? memoria honrosa en la posterid¡¡d. Pe- precio del principio alternativo el des- deshacer sus convicciones se de&J!re
t Ouál es la que está Biguiendo ? ro siendo la palabra sagrada de esta re- plomo de lrui instituciodes y la guerra cian mas las leyes, se desprecia t1fs á 

Para deducir sanas consecuencias es generacion social PRINCIPIO AL- civiP. El pueblo no acepta tan crimí- los hombres, y se cometen y fraguan 
indispensable asegurar Jas premisas. TERNATIVO) y decididos estos hom- nal negociarion, rechaza ind~ al nuevos crímenes. Para suplir Ja volun
E.D 838 se form~laron eleccio~es para bres. á vivir m.anda_ndo, .ha,ciendo d~ la propo~ent~ y su propuesta. Tiene 4u tad del pueblo se sigue rreando el ele
t.Q"brir Jos expedientes y cumphr la ley. patna su patmnom~, cierran !.os OJOS á ConstJtuc1on, el dogma de la soberania mento de la fuerza material y¡ torpes,! 
Caneas apénas registró 300 sufragios: las lástimas comJ!llcj/Jles de la pa_trfa, y pop~lar,. todos lo~ c~l?ioos legales, la torpísimos ! creen deshacer un gran 
'fbtaron los empleados, sus relaciones, zapan por IU8 cimientos Uxlo regimen conciencia de su 1ustic1a y el valor que partic1o b~ndole apóstatas y traido
y Jos qu~ estaban en posesion de la~ legal de ii:,uualdad y justit.ia. Porque son inspiran las profundas convicciones y 

ORITUOO~ 
El Gobierno ha decretado usín9ÍJ(W 

á los comprometid09 ee aqnella raccioo, 
que se acojan á él en el tétmíno de 30 
días: poco ó nada se sabe en• Caracas 
de lo que pasa en el Alto-Hano• El.Gor 
biemo sigue su sistema mister.ios<> .. 

ÓPERA. 
Segun los anuncios que tenernos, JI~ 

gará pronto á la capital el céleb~ Ga
lli con sus compañe~, á deleJtal'.11°~ 
con hermosas óperas. Malo, Dlalís1ro: 
está el tiempo, pero no dudamos q~ 
Galli encuentre en Caracas aquelª 
proteccion que siempre dispensa.o I~: 
pueblos cultos á los profesores digo 
de las bellas artes. 

118 pública. Ltega e.laño de 40, babia aquellos enemigos, ocultos dctras del ve- tantos años de constantes glorias. a ~litica 1 ¡Paccio
nacido Ja prensa liberal; y los elec- lo del interes público, que w difo,'Tlden si- ¡,Debe seguir el gran comisario de sos, anarqui.stas, perdidos! Palabras que 
tores de Car.ácas lo fueron por cerca no un interes ~ partido, un úrden ik co- esta sociedad esa marcha de faltas y de salen dé cuatro bous, palabras que re
de 1.000 votos que pudo darles el par- sas que lwllan conforme á sua caprichos delitos, de torpezas vergonzosas, de piten dos periódicos, dirigidas á milla
tido gobernante· y si se considera que y rencill4$, ó á sus interf!Ses mal cqlcula- inmensa responsabilidad? t Debe sub- res y millares de hombres, honrados, 
los votos de Jo~ candidatos liberales dos. Aquellos enemigos que con estas yugar por mas tiempo la voluntad de patriotas y valientes. ¡La política Sou- OTRO SERMON. 
llegaron bast.a 500, se verán tres resu!- mism.is_imas y proféticas paJa~ras nos un pueblo á los antojos de un Señor? blett~ ! j Es l~ política de. aitorales y de Divino estuvo el Cura de San ~= 
tados: l.º crecimient.odel espíritu púbh- descnb1eron los pa?res conscnptos de · Debe prosternar la magestad de la Monllo ! Siga la polit1ta &uhlttte. en días pasados, haciendo c~r ª ;...,_ 
00 ó d~rrollo de las instituciones: Venezuela, en la mmortal alocucion Nacion á los pies de un mortal? ¡,De- Acábese de presentará Paez Ja feligreses, en nombre del .&pírilt' i~-
2.:, n"acimiento y progreso de una vo- con que terminar?º .el código funda- be re~~star para siempre el te~p~o d.e i:r~siden~ia ~e 46: córrase el v - to, que nuestros gobernantes eran ioS-
luntad distinta de la de los mandata- mental de la Republica. Son aquellos la fehctdad comun sobre un frngil v1- tílhco m1sten91 apresuremos el geles y los liberales unos de!"º; e3 
rios: a.•, lucha es~lecida entre dos enemigos contra Jos cuales escribió el viente? Aprenda el Gobernante en es- nir. Era un sermon del año de t1 o !Jeas 
put\dt1$ civiles el uno jóven robusto v Constituyente aquel salqdable manda- te pueblo magnánimo el respeto á los la plaza de Capuchinos. Estas pla rflt 
~vo, y eÍ otro penlie~do la virl- to. " Toca á vosotros (los vene~ola~os) pril!cip_ios, la veneraJ:'ioD á las leyes, la son muy útiles. Todavia hoy ~,~:eca-
~ J' ,Q • 0 ~r á la senectud "estar alerta contm toda agrewm insi- santa nlotatría po el órden y por a ºEs j¡ "ble atenderá todo: va se sus colecciones el General J/ar°1ente' 
...... _,. ntedioay les atributos del "diosa, oponiéndole westro cew '!! f!ll- paz. Nunca ha probado el xito de las n ; j'\la q1.1edando atras un incidente p· General de Venezuel-., Je81

1 
iJllni

" triotismo, siempre en la Senda del órden vías legales. Una '\CZgustó la priiciica m11 curióso. Del festin de Paez en en las Canarias, y cueata• es nd<> 
Aetl,eH!le las tlecciones de 42, epo- "y de la módeTacion.'. . . de su volunt~d, y n sabgre flubo ele V ~enci salió extasiado tm iíor grados e se las hace .leer de cU:uas 

vo Nlaace politico, y ya Tales ~bres, c~egos (le av~r1_cm, aplac~r la t~a1dora venganza 4Ie. la au- Tr nes, que sin mas ni ménos to- en que se sabo'Jell coa 
el ~Liberal con tormas atltticas, ej. ., ioIOn ~. CU:tgQil de ·~fü on, tocraci~. Siempre wandaqol Siempre IU" su pluma y proclama : t qué pro- que da o. Squble· 

• y potente bra~ ~ voel. la espa_ da la _mayon~ des- c?nduc1do, ha presentiarlo las :rev Ju- e an a? ocl~ma que Paez es una t No ·a S. E. el General . e en 
· te las (uena•. del. con~rano 1 ~ail 1861 ana:ir;m~as meJOr comproba- cw_nes hechas en su nomb.re, la a11ar- porcíou <le cosas, y ademas de esa por- Ue, que bueHs telaeioaeS. ue:jtas~ 

plOhlemática la ama, sino q*t du • el buen gobiemo de los pueblos, qma en su nombre, la dictadura en cion, es un centro, y adem;as de c;enlro, Europa, conseguir esas ceieccwP 



D~e -;1alde las reimprimirian los Sres. fila d · 1 · 
.8 e nu ro~ enemig~ en a prÍrQera époc de ' t¡11iere ktKer que se animen y alienten 1 agricultu. di•ramo• IÍ hacer algunaa ohlenociooea aobre 

espinal ó Calcaño, luego las circulaba la mdependenm. No .tem ndo por otra Pft!le V: e· r11, la crm y las arlt>d pPr leyes justita y adecu:idu IJH cudtion que eotl oímio etludio babúUDGa pre. 
el Sr. Fuertes. Y ¡ héchese U. á pensar nezuela todo~. los medJos. de propa~r Y difündu,_ á las neceaid dea del paia· píere Ñu:t1' que no tenaiWo. Doa conceptos abraza la propolicioe 

lo q
ue sucederia ! cual. lo reqmer~ u~ gobierno republicano, las 5'.1' se b1me de 1 memoria de lo bombr la loria qoe analú:amoe entrambos &hes, 1 entranibol 

~as ideas conslltucion~les qu~ la h~n de conducir de la América, el primer caudillo de la i:Jepta. capru: de producir tod la irrilacioo necemtja; 

NUEVO CÓNSUL. 
mefublem~nte c~n el tiempo a su dicha Y e~plen · dencia, el nombre d 1 Gran BolíYBr, qu au• tro- del pueblo cC1mra b1 fuerza armada¡ 6 cla tlCI 
dor,_es de 11:/:enosa. necesidad que los escritores ce enemigoe del! arian, pero no puecl n, 8Cpultar contra nqu l. Enmi-. 

:El Gobierno de~ Ecuador acaba de ~atrrotas d~- e la tribuna ~e In .Pr~nsa confundan en 1 olvidu ;, piert M.ttf' que lu Cámar 1 p Q11~ u p11rtído Lihtral,. i•polett1e. Aqul hay 

e- a los enem1gos_de la patnH, y vmd.1qutn los de~e· lativ recob1en tnda la dipidad y pr igio de una enormísima conuadiccioode parte del e-. 
nombrar de ons~l Y ~gente en esta chos d~ la Nucron ~lti:m~nte ofendido y ultrn.14· que deben estar rev stidae, y no permitan que el vador. 1 C6tno l ¡ Puee no pide él mismo avlll9R' 
capital al Sr. Jose Julian P<mce. Nos dos. S~ todos, c~n emcend~.d y fir?Jeza, nosd~d1. Ejecuti~o las mando y laa invada ; guiare luutt: to d" fuerza armada par.aeo11teoer al pan.ido JAe.. 
congratula IDOS altámente por una elec- camos a conseguir~¡ grnnd1oso Objeto que tal con· que el soberano Congrno eea el rrimer culltodio ral, y mayor tur¡¡ía eo el Gobierno pll'll- sepri· 
. d h docta ha de producir forzosamente, no muy tarde de nu ra carta y escarroiente a t mfrario que mirlo1 ¡ eró impotente un partido cuando 11e i• 

c1on tan acerta a, tan onrosa .para veremos consolidadas las institucionPs · desenmaa. oae r garla y J preciarla· qvitrt laae(r quo no vocaa coaua 11 13lrs medidas t ¡Lo que llllda n. 
nuestro ~m1gÉo, como para el Gobierno carados á l~s malos, .Y á la Repú~hra libre y bey• leyPS que favorezcan 'la inmoralidad y la lo· la, Jo que"' débil, lo que.el irnpoteole m rece que 
que la h~zo. 1 encontrará una prueba opulenta i bien entend1d? que ~n medio de la fuer· grerra ¡ q11ure llae1r qu! ~ ~usa de ~udios no 96 le conaidere 1eriamente basta el punto de ui· 
d su acierto en la concordancia y uni- te lucha que. en estos últm~o~ uempos se_ ha traba- dfpendn de un poder v1tal1c10 d onoc1do en la gir la fuerza armada y la energía del Gobierno? 
e . dad I . . l do entre la l1bertud y la oligarquía, si dejamos que Constitucion y que somtte la !Dllyorfa á la minorfo¡ ¡Un partido aemtJaote e.xita algun otro Sl'ntimieo· 

f~rmt con que a IDIS~~ ~empo e O· esta se fortalez~a, y ya d~sde.ahora no la nc:~bamos quitre.llaeer que un plan de estudio improvi do to que el de láetiroa ó detrprecio! Por piedad 11.1p~ 
g1an esta elecc1on, dos periódicos de po- de vencer, la llranía es mev1table, la opres100 ha. no extinga loe fu ros y hooorea coocedidoa á 105 ClllllOS que se medite un poco mas lo que ae dice, 
lítica taQ encontrada como lo son en rá t~emolar su ensa.ngrentado estandarte en pre. u~iversitnrio ¡ 911ie llacer que In juventud ettu. al eecribir el ¡1úblico, t~tigo preeencial 6 inecu· 
la actualidad " El Liberal" y " El Ve- senc1a de la h~mamdad consternada, y el soplo duisa tenga 110 porvenir. balag'Oeilo y pluc1mtero, sable de todo lo que acontece. 

ola ,, letal del despotismo hará desaparecer el aura be- d _ mbarazándoleel camino de todas lns tm y oeotros crtemOS por el contrario, que el par· 
ne.z no. . oéfica de la libertad. Trabajemos pues, udem~, obstáculos que le impMko alcan111r el cooocimien. tid 1 Liberal, el verdadero partido de la mayoria 

El Sr. Pon ce es cmdadano de tan maramos si fuere necesario, antes que cons~nur to d las cirociaa; 1/11~" .Mcer que se propeguto n fuerte, poderoso é irrOlistible : fuerte, por 10 nú· 
alto mérito por sus cualidades perso- que ningun déspota ni corporacion se ndueflen de y difundan. cu1mto ser cabe, los nocion coostitu. mero, podero o, por su unidad, irrai11ible, por 
nales que todo el pais le hace J·usticia. la t'.err~. que nos legnro11 nuestros pndrcs, y de c!on 1 y útilMt; quiere /laur que b.ij~ el belio u j tic1&. nfiunnn este 11s rto el triunfo ex· 

N
. ' I . . d . • los leg1tn'!os derechos que á costa de tanta sangre c~elo que nos cubre y en la h11rm?sa ue~ra que pltndido obteo1 10 por ~1 partido Liberal en las 
mguna e ecc1on po na ser mas pro- nos cooqu1staroo. p mos, la librrtad oo una qu1mer-o e1110 Ullll elecciones primariu, triunfo tanto 11111 grudioso, 

pia para engendrar nuevas simpatías Han ~isto ya nues~r~s lectores la refutacion, realidad; qvi~t wer que sed ruyn todo lo m.· ouaDto que• obtuvo contra todu 111 iotngas y 
entre Jos dos pueblos ni para robuste- aunque ligera, que h1cm1os en ouestro número lo que se he hecho y e h11ga todo lo bueao que contr:a tod los cohecho omple:idos poi el partido 

] ] ' h anterior de las doctrinas sofísticos y nb urdas SOS· ha d jnd" de hacerse; q•itre íaeer que un hom- contrario para dar el grito de victoria. Tambien 
cer as qu~ os une~, como ermanos tenidas por "El Li&eral;" muy particularmente bre >0fo no esté mandando siempre en elta tierra, lo prU<'ban lns circun1tonci'8 en que aquel ae con. 
en la opreSlOll espanola, hermanos en en aquel número en que inventando tretas, supo. y jugáodo~ cui siempre con los ciudadtoos, y sig>1ió, puesto que el portido Liberal tremoló el 
los tiempos de sangre y gloria, y her- ~iendo falseda~es, diciendo escandalotamente meo· con lo poderes, con b Co~stiturio:n y con la . le p:ibellon de 1 libertad n presencia de misma 
manos á perpetuidad por la identidad tiras, y comettcodo errores trnscendcnmlra .con.tra yes. Todo eato en conclu ion, c1 rlo que 911.1#8 Adminittrncion y do t!ll mi ma fuerza armada, cu· 

.d. h- . . h moral, contra la 1 olítica, contra 1.a. Const1tuc100 laactr el paitido Libt-rnl, y por dl'lgraci cieno br~ndose de laureles o el cnmpo rltttoral. ¡ Im. 
~el l .10ma, ab1tos, creencias, go~es Y f contra el derecho natural y positivo. pretende tumbirn qu 1111 ka 11tldido 1jl'C11t11rlo; 110 por otra potent1• se lloma al partido 1 puelllo, al partido 
necesidades. He:rmanos en Colombia. aada menos que hacer bambolear la Repúbhco, rozon que ror la muy sencilla, de que da vez Liberal, cu11ndo la prt ocia 1al11 do una peque. 

-4111t- cooC~ndiendo I~ cRusa de él con , I~ causa d.e I? que lo ha intentado y siem'pr~ que 1.o ha querido, nr imn porcion de 1e mismo puehl desconcertó 

É 
f'{a.c1on, y asp1ran~o con .el descrédito de las ID 11· so ha vjsto ahogada aquella mtenc1on, y c~ntra· á lo Olig•rquía n el dia 9 de Febrero, impi· 

AM RICA. tu~1ooes á alcanzar su rumo y retroceso. Mas, no ri.ida fuerlemrnte eata 'º untad por los nusmos di<-ndo que ae re ee d ouevo nu a Cana y 
Por los correos lle.!!ados el 9 y 16 oos parece inoportuno repetir aquí, para desenga· hombres que desean perpetuar e en el m~ndo y la e cometiese un wntado T ¡ Impo!t'llte al ilustre 

~ ~o de él y sus cofrades, lo que tañtos veces hemos dominacion. pu blo de ráco , qu el memora ble 19 lle 
recibimos nuestros pt:riódicos de la enunciado; lo cual se hace mns imperioso en un Mas, si es verd•d que el partido Liberal ac~p- Abril, rodt>.ado de. b:iy et tuv11 el '°lor y In 
Nueva Granada y el Ecuador, asi como tiempo en que como el nctual, rota ya la CollJI· ta y 11coje en 1 entido qu ncnbamos de enuncntr gloria de arrancar d 1 a mnnos do uo Oapitan 
"El Progreso," periódico chileno que titucion por dos veces y por dos poderes, proetru· rl dicho de nu•l'tro antagonista, de QMt 911ere11101 rntrnl , l'I bn ton con que 11cá en mérica d~s 

.. 1..1· S · N "b' das las intencione$ de nuestros adversarios, Y ex. har.tr y no po1lt11101 no menos cierto que lo potiznbtl á nombre de a orno! Y i todo caco fu• 
se P"'-' ica en antJago. o rec1 irnos prPsadas estas intenciones en sus escritos multipli. rtthazamos y reprobamos altam nt eo olro cunl· fj u ado 11) pocos Ín!lllnt8$, r po' pequell frac. 
ninguno del Perú. El 'íl'l, Y no el 23, cadllS veces, debemos 11(errarnos mas 1ue nunca quier sentido que se le quit>ra dar, y con ¡ll'ciuli. cion• s de se pnnidtJ Libero tl quien El Co11. 

emos recibido otros periódicos fa]tán- en' tr11Smitir roducir á la Nacion a sinceri· dad en la acepcion que le atribuye " E! Lib1•ral." 11~ado1 llama im1 eo ¡ d qu6 no crin copoz 
donos tarnbien la mitad. No solo los dad de nu la justici¡i y legitimi~nd Á la verdad· no podemo do l'!ingun modo con"Ye· t>I e-rende y numnoso partido nodonal, vejado, 

• "La Co d" ,, d 4e nueire>o randeza y 1epubhca. nir en que ~I partido Libérnl quiere hacer '!J llQ oprimido ó moltrotndo 1 
peruanos, smo ncor ia e nismo d .oes. ~I expresa~nos puede, en el senudo depl'llvado .d11 qut m hacer Nado d1r mos de la putriliJad d El Co11umi. 
Quito "La Gaceta" del Ecuador, "Ei mos a los enenugos revoluciones. 1Cómo1 ¡El partido de l mayo· rür sobre que 1 partido Liberal teme á la fu rza 
Dia" de Bogotá, " El Mensagero" de de nu ra á los hombres obceca· ria, el partido nacional, el partido de In ju tici~, ormade de la cnpil!ll¡ porqu no se km mucho á 
Guanare, "La Miscelánea" de Barinas, dos pasioo ó in~ q•1!enes siempre supon· pMeodnia levantar~ ·y u~levarae, cutndo . uno fuerza que no puede obrar sino en con onan. 

El Ji ,¡,,,,,_,d· ,, d B · · t drán en nosotros amas torc1dR1 y depravadas, as· sublevarion arru1oarm eu mduatnas, y 1 haru1 cio con la 1 yr y nunca para bac4rle gu rra 11 
Y " n,_,r,. 'iente e arqmsime o, piraciones insensatas y licenciotas. Nos dirigirnos tomar al partiao ~ontrario vi o• de legitnnidod que la Nucion qu la pa y la aostito. Ad me , si 
l cual nos falta hace mucho tiempo, 6nicamente áaquellos hombrea patriota~ ~ i.mpar· hoy no ueuet No: In mnyorfa de uno N11~!011 Qo puede ser ci rto, que roto 1 rquilibrio eocial y 

aunque constantemente le remitimos á qiales, en cuyos corazone~ no se hn Pstmgu1do el puede sublevarse, p1opiamen1e . habiendo, sm 91w d sbordl\(lus las pasion alguno grfi serian ca· 
nuestro agente el ejemplar que toca á amor al suelo en que 11ac1eron;. hablamos con ese se suicide; porque ¡contra quién se 1.vvnntana? paces de prestarse á ser vilt:! instrummtos do In 
la Redaccion de este periódico. gran número de nuestros concrndada~os que ~os ¡Contra ella mi ma T Ei.lto no •e concibe .. l Con· tirnnia, tambien puede S<•r cierto que muchos otros 

trata y nos con?cc, y q~e por estas c1rcuntan~ms tra un partido en minorfnt Mas eflO no aer111 1.1na fi le li su jurom~nto d so !fncr la Coo 1itucion y 
Esto nos obliga á fijar la atencion están en capllctdad de Juzgar sobre la pulcritud revolucion sino un acto por 1 cuol al soberano In• lty y do amparar y prot ger lu liber de, 

especialmente en este ramo, para s~auir ele nuestl'ils intehoionPs; escribimos ~ara la mayo· juzgaba y ~aetigabo á s111 súbditoa. l Para cambiar públicas, no harion cnusa comun con lo q11e en 
notando todas )as faltas, en el concepto ría de ese público inteligente y sensible, en quien fa forma de gobieroo t Esto no eena mas que una el ucAo u tkclariu n 1~111igo1 de la acion.. E . 

• · · por fortuna 110 han podido arraigal"$e el crímen y muJanzn, una vnriacion, la práctica de un dere. to con r prcto li 1 g..ti , qu por lo qu r per 
de que remitimos Y remitiremos cons- la corrupcion, y á quien oimos con placer eoco. cho i11111ieoable y do niogun modo un 1 vanta· ta á loa sold dos, bi n satiaíecboe estnmoa de qu 
tantemente nuestro ·papel á todC>S los miar y aplaudir las sanas doctrinas det progreso y miento. Ahor~ bien, en caao de qu el p rtido d 110n d rollliado popular• 
escritores Sud-Americanos de quienes clel liberalismo. Ni puede ser de otro modo; por· la mayoría qui ie111 hacer alguna de e to• trea co· Hasta aqur hnblamos llegado del pr nte edi 
háyamos tenido ó teng-dmOS noticia. que ¡es acaao posible que éntre la luz de la ver- sa@, oo concebimos que pudiera 1er otro qutl la • torial, cuand .e nos pr ntó 1 tipo y paradigmn 

11 l · d ciad en aquellos entendimientoa obcecados por los gunda es decir: iuz~ar y rep1imir á la minorio, n eltOl li mposdcl partido odo-oli ICll, pr lPD· 
Por esta vez amamos a atencion e paeiones, .ilm1os unos, arrastrados por hip~ritas que, n:sgnndo escandalosamente la Consti111cion, diendo ~n su n6m ro 51 co " nll!'tJn• d la, 
todos los periodjstas sobre tan impor- clecl1unac1ones otros, aferradoe 't compromeudoa á cwispirase contra los der cboa actptodos, contra muchu coaH que le digimoa o "El Agricultor' 
tame. · J.JWeriat. y. at\~4it~IDQS dos re- an 6rden de cosaa anticonatituc1onale1, contrario á• 1111 fórmwae !l• loe ¡voteceo,. (.llll\~ loe ~i· de la eemaoa pellda; ptre, como !o bebl•m y. 

b imer-4e la patria, ,_.io., de~ loe toeiOllCI qee Toe NIDblt'Cen. En&óncte oo ea amo pre•iMo o he111 ~ tn él q'ue fár 
d l , prinoipioa de prosperidad y libertad! ¡Será dable muy cierto que la mayoría, tltmolaodo el stan rlll!'O y bojaraaca. Á trf punlot pued reducir&< 

No sabe111os en qué puato e trán- q11e lleguen á oír la voz de la justicia y de fa ron· darte de Ja libertad y de la ju ticia, heria sentir to. el editori 1 del último Li6traL En cuanto á lo 
ito quedai;il.n eO.ri tan~ fi'ecuencil1 los teniencia publica los hombres que arrastrados P?r da su pujanza en los menguados que borra en de que apunta respecto d 1 r. A randa. dir moa, qu~ 
erjódicos pem~DQS y chilenos, que sin un rértigo proJlfnden, c11si ain saberlo ellos mis. nuestro código fundnm~ntal cualquiern de esas l'I panido Liberal no ha podido ménot qu ac p 
ud" se nos diriO'AJl p~ que á veces moe, al engrandecimiento de una 6 dos personas preciosas garantías que él ha t'elablecido, tal co· tllf á 1m candid~to, en que se combina bon los iot · 

e"'" que 800 las que te han de aprovechar de todas mo la liberted de imprenta, la 1ob1l'"a11ín. mneial restt d la admini1trocion á que ent6ncts ptrtrnr. 
08 reC:ibimat1. Por aueatra parte man- •tMltras diseocionea? No: para El!to seria nec('fll· de la Nacion ó la distribucioo y tquilibrio de lot cin, y los int~r dPI partido Libeul, que vi6 en 
amos siempre •· Bt Yenezolano" á to- rio suponerles un patriotismo, una gennosidad y poderrs públicos. En cualquiera de l'9IOll caaoe, él uno de loa pocos miniatros que han tomprtndi 
os los ·Redactores de ]os J>Criódicos ~uena fé, estral!a• ni egoiemo y ngenas del mo· rn tan tremPndo peligro, cierto ca que la Narion 110 au mi•Íon¡ que fué ~I único de lo Adminiscion 
ue conocernos hasta Chüe inclusive. 11opolio: esto seria tanto como.pre~ender q.u~ las se levanta ria en masa; no para constituir una fac· que conoció el mall'tl:ar general; qu tuvo el valor 

d rocas brotasen frutos 6 que la !Irania trens1g1".8~· cion, ~ino como Soberano, para rrtcalllr su• dere· de entregar el po1tafolío, por la poeicion forzada 
Los que por descui O Ú otras causas ~on la libertad. Á aquellos, pues, y no á estos, dm choi violentamente usurpados: ptro flltónces, no PD que ee le babia col0<11do; y aobre todo, porqnP 

mpiden el tránsito de los periódicos gimos nuestra voz, para que peeando en ~u ilutt1a· eerin una fraccion del pueblo que •e aubleva, eino 001 perecía prudent ti v•r á la viupretidencia á 
mericanos y su puntual cambio recí- do criterio nuestras razones y las de nuestros ad· un SobJTa'llll que ¡uzga; emónctt, lejoe de aer un amigo fntimo del Presidrotc como 1 Br. Aran. 
roco, sin duda 00 piensan e~lo que reraarioa, dee 1u fallo irrevocable, que de seguro coA1piradorn, no sena mas que un poder abogando da, propendiendo de ette modo á dest111ir los <1bs 

d tsperamoe no dt:jará de aeroos '1110rable. la conspir.cion. Sentadot talet enll'Crdeatee, no ae· 11iculos qoe pudi ran oponPrwe 6 la marcha de los 
acen. Aiiadir á nuestras cor 1 eras, á Qw d partido Liberal piere Aaetr y 1101'1Ude. rá de dific1l 11xflicacion para "El Liber•I" la con· negocios cuando los alto• fqncionuios no están en 
w;stras inmensas distancias, á los in- Que"" ejec-uto, P•ff'• u iml"'lt~U y le tefM á dtK'ta •ctual de pueblo que con111ate - no hRcer. ~rrt'cta r compl ta armonf•. En c111nto á qup 
iemos y tarabitas, al golfo de la pe- lafu.rzatJr111ada rpu lay tn la capital. Si "El Liberal" ó au partido i¡uier• fU Aaga11101, " El Ag11cultor" (•) tlti111a l/"t toda. rutrúeíon 
za americana, 'DUevos cerros de ne- He aqaí otros tantos cargos y aserciones pa· no ueoe mu que mandar que el bando ' qua p111te- á la ilimitada libertad de l• im.1re11U u M al#· 

11 d l fé ra cuyo análÍflis y refutacion se nect'llitaria nada nece "418•i pero que "-8• .uoa lle .., c0'8a t¡11e á eil•prceiola garalltía, no podemos contcs 
ligencia Ú otros esco os e ma a e, Blet!Oll que un libro. ~osotroe procurar~m~ cum· gra11u1, tr111cendnt?"e1 y ~""; uaa de esas 1ar otra e , ino que • ha dicho la mae aol m

ueba que nada se piensa, Ó que á sa- plir nuestro compromiso para con. el p6bhco, ba· cosa.s, que por demasiado p6~heu oo paede.n. r~ ne mentira, y desatiamo1 al relumniador pera que 
iendas se tira hácia atras el pesado ~ieodo une breve censura, que sirva al mismo vestirse con los colorea 1ingidoe do 1" leg1t1m1· nos pl't!lf'nte el editorial ó remitido de nuesiro pe. 
rro de la civilzaeion americana. En tiempo de contestacion á las imputaciones prece- dad, y mabln en el pueblo hlllll la elplfUZI de riódíco, en que ae baile camaflo clilparate. 

Puebl
os tan disCantes y tao incomuni- denter, teniendo en consideracioo el poco tiempo qH Ja1 refractArioe mtreo eo el ~mkw .. deber: Réstanos purs, considerar úoirarnellte i. .-... 

disponible de nut!llra parte, y lo reducido de nues· ~ UH d~ ~ coet, reJl"'l!Mli - eola de zet con que ae ha Pxbibido El Weral de fila • 
cados, deberian propender todos los tras columnas. ettaa e-• 11qu1era. y verem mana, en que 'Lita die razones upira á deepojar 
hombftll á la ftSUlarlda de 1 rres- Qae el partido Liberal qvúre lam 1 1111 pve· te qm el p~ehlo quier~ Ut: .. á la Nac100 de •u aobennfa, ftl~ndose para ello 
pondeoeia; y muy e11pecialme á la tle. Hay en esta imputacion tobra de malicia y ~ flOI' eJ6111plo, .la libertad Pft!ll'*i llDJ8D d11~ tidiculG. Para qu ju11g11m nueatro1 Jedares 
circulacioa de los periódicos, que son '°ªla fé, 6 escacez lle conoeimieotoe. Si la impu· UQ dÍl:úlllor 6. uo tu~no, 'f verin ~ b qae, del lle necedl4l y obc:ecacioo 'que ba llega· 

de ul 1acion fuera beche por otro que "El Liberal," ~ "El Liberal , quieren dlllpatar ~ do B LiHrlll, penot ..... oe copiar uno de lol 
cartas universales y vehículos C - ain miras deprandas, y atenditindo solo á la ver· c1on de su aoberania, verin un ho • dl· talltflHaeldellti"' que h11 diclio tobre 11 materia 
tura 1 de progreso. dad de loa hechos, ,1 antedicho can;o antes de ser do, y 011 ~et;ho maa .-ra la cen- que tralllmot; y rM¡>6oda- despuea, 1i ea cier· 

Lós periodistas, incul.cando esta.s rechazado por nosotros, muy al contrario eeria firme la ~UJrna conlllallkl ..... ~ •J peder to que dicho papel COMpira contra la Coo1titucioo 

d 1 d.d d E r ¡ 'd Li:i... sobre la tierra que pueda '°*'981'11 il ,_-1.IA y dl'tllcredita las instituciones. " Dteir f1U el Jllle· 
¡..:i~;. 4:---lia ... n..I~ los correos y no 1- ap au 1 o 'I acepta o. n e1..cto, e part1 o ,,,.,. la ,.. __ _, . •- J . ~!::'~d..... . _, ..._, ~ _...., pod · ral fllÑre Aacer bueaas leyes y en conaoaeacit Y . '-Nl-1~11. ..,_. 01 na•moe w-- ,.. bhi 8":" ~ l4 •r1111ía f"adic ... t• tUcir qtU tie. 
simolantfo fl'allde. aioguno, riamos con las coilveoieocias y circungaucias ele V ene. póucoa de ~-Wr"er: ele OfJ'OI mncboeydt la 111 d ihru a.. lnalllarse, O.. ,llflliiarr la fo,_ 
hacer 4Praa 'bielfl e8t8B ~blos berma- Jaela. el partido Liberal l/"iere hacer que lot moller ~~~~..,,... con11r""8d eete ueú'·~:- .flra de gomntt1, f&Ílor lo• 806eru.ttle1, '/ tll ij-, ,¡ 

1:r-;iera- --.:,... 1 -'..n111m .L.. ,, ·' • tíbl" t d be r-r IDll que UllO e eetoa .......,., Cllalé· -der ili•itado tp1e ta111D u ka iiualcad.." Y nos
1 
siqo para ocnwr a m--e-a uoc .unc1oraanoe p 1cos en reo en au e r, que aoe· _1 . d Cá , __ X "'ªd" .,., _._ r- d ¿__,, 1 . 

los 1 d los tros por tengan y no rompen la Constitucion, que eSll lié- . .,. muy rec~llle e r- ""' ia - ~ nOIOlroa ....... eremoa que IOll-r o coetrano es 
que sepiimos S unos e O e á ser una verdad y no un libro ea blanco al u.110 de 1~30 dió ua ~reto ~r mo•rr~ upn· pmiameote llOltf'ller el m111 l'llOJWM d...propósi· 
la via de Ne..-.... york, por la de Loa- ra Reptíblica i que de acuerdo con a Uflla, n mi.elido la l.1bertad de 1mpren111, y trPI d1a! dn- tll ' el mayor .-erit.>gio politico, excPptaando lo 
dres ó la de Ptris. iro Gobierno sea alternativo y res ble, cpae pues, &odavia ~rteca .la -gr• coo ~ aa babím em- dt ""'1 ilifllittld11 ~ ta11to " .M i-1-io, por. 

_""'!."!.\U-.nn__ Jiasta ahora 00 lo ha sido¡ el partido Liberal qvie- p.,ado la .eap~l, v1ó ~ mundo uo rPy d!'ltr~· que jama• h~s dicho sr~jante di ¡>8rate. St, 
7.nn~ re hcer que loa poderes públicos no abuen de do, una d~IB ~mbi~da, unoa to~ad°' a-ma. Sr Co111er""4or, pu e el pu~blo lenntane, y 

11 EL AGRICULTOR.,, sus facultades, ingiriéndose en actos que no les es· dos, Y el Mi~iateno .Pohguoc ptoaenpto Y derfo. TQUdao qu.e puede, 11 virtud de eD mierna aobera. 
• • • láD mitidos por la Conllitucion y las leyes. cldo. ¡Lecc1on temble, pero •14idabl.e ! P'gina nra radic•l f ll't11CiaJ, coatra los tiranoa y opreso-

Dos magoíficoa editonales fA)flQeQe : lar.u ue el Poder E"ecutivo no se mezel~ ll&Agrimta, pero elocueni.e para lo• M1IUllr09 que 1t>t1 que ant's, ahora ó de!put'll hayan existido, 
est.e ilo$tndo pe~ico ~ sue oú~ !: 1.: e1tecio'!e1 Jlfil!Jllri-t ~ eecuadarias, impi· jugaron la eu~rte y el ~ de aquel moaarce 1 exÍftan 6 t"XÍ:ltimn para dolor y rmento de la 
40 y 41. No es postble insertar el pn- diendJ la lilne ,_.E de Ja voluntad gene- . A.a' p~~ p1Mla el cuidado el Redactor de !'El humuidad. 
meto ~ ami.na son largos. Reco- ,., nrepanlndo tllfoo ~ra la lllH eapan· Liberal: otra es DUeftra cla~"· otra .. nueetra En .comprobacion oid al célPbre é ilustre Vat. 

po qµe uvp 1 __ ._ l088 tirante¡ el pa Lt1>eral f-Üre Aluer que politica ¡ y por añora solo le ihremoa qne el par· I~~ 'quien de "'&!tiro no debereis tac bar de par· 
mepdamos ~ nuestnMI ~res que no no 1e invierta el dlii,ero de la N•cJaD 811 hacerle á tido LÍb!ral no perdc1á 111r ~ .. f'<lle m~i:.40 r1al. ,H 1blnod.He la sobe~ia y d~I soberano,.. 
se queden sm leer el del numero 40, y eUa n#ama la gWna; pieri ~"1 que 'Do ee eli _,. posic.aOD actual, .ni conll'lltt ril i;n dar nr una P 1mea tfrminantPml'nte de me modo: " E te su. 
á continnacion verin el del número 41. mine 'la b.ae:de fa d'emocracia, deacruyl'lldo Ja sola prenda á au mJu!to y deaacred!tado ~dveree· blime 11tributo dd Monarca no impide que la a. 

iuualdad tilo netttarill para con&ervar il!'ao el cá. rie. No: quéd~ él con su oprobao y llDrazon, cion pueda reprjmir á un tirano ineo~ble. y 
Á EL LIBERAL." ~n cClllllituciooal · f!'iere Ut:er qoe el Banco qae nOIOlrot ª°' quedarémos con n~ra honl'11 y ju1garle tambirn, rl'Spd811do fn au ~ na la ma-

_ _.. 1 t ' • d · de · · · · 1 1 ~ 1 011º1ar-•n ac' la¡:&.....~~ ueaud de 8U dignidad, y librarte de tu 0Wie11c1a. Las poquísimas hora$ que nos coo .. -.,... en naeatras. Nacioll8 curop a sus comproml80I ó eje ex11 JUIUCta: • ,.. • ., y--, -nau. ., 
1 • 1__ ed • n.... _ _, :J L"<· -' · _, 1 t De Elfle derecho incont4'81able Dftció una M.le10.<a actuales ocuneciones, y e corto.espacio que au. mi· • • -e ll<KIT que no se cone aA Pxeoc:aones - ... 114''"'" ,.,., .. ti ••r·" t J tlllt R bl d F . l""'l 

F. 1 1 r;; · ¡ d. · d , ,_ "- _J_ • •- t ··-• .. _ rpú ic:i. L"I tiranra l'jnci a por eb"" 1 en nietra el penódico, no nos ¡:.rm1t1eron cooc urr ea. • pn•ilegios que no tengan as con rciones e 1er 11 .. J-· ;;a ar•- l/"t ª""' t11 • eapi .... .,.,. 1 ..,. 
d ._.a 1~ d j/j · á 1 id d b "ble li bl !Jre 

0

:tll B.,j99, ilO subleYBr ate• provinciu, y 
el ntitnero anterior el aná ISIS e ""'81 •! octn. ~..,¡.,, tÍt "Y COlllltnienlei ª comun ª j l'89lallel8 - 1 "°' PI '!Ut ª ; ' e ejl co federada• íntimaltltllt ~tu•ie-
nu liberticidas y ·criminales que hemos Tisto cor· ,_, ketr que loa empleados p6blicos gozen de un punto de auyo delicado · d l ~a l llO qui@!'-' ~1 

111 
hbertad, d ¡ idoi ... 

08 
hé °" 

rer en "El Liberal" de poco tiempo á esta teda 111 ildepddeocia albedrio, y no se les haga ramoe tratar. Me11, ya ~ue 1 to t1l8 de P o r-

te. Empero. como nQ seriamos fieles á nuest~~ der;nder, contra la onstituclon, del favor y ca. aJnraario ha cometido a · id~ree ¡. J Htlll!Jf' hlllll «199 ,_. 
pósito, aiao.biclésemos una completa reful¡lctdll de pncho del Ejecutiwo; pitr1 laeer que la admi 's· c11rlo, provoc:Hdo 1111to1almrnttn1m toott JCn, e 1 1 i : 
laaabeusdumáxiR1asde aqaelpepel¡ycomode- traciondejua1icia,inl1> rtablehoyenV nezuen j etquenc»otrwaela 1oa. n le! e•~~ ~o ¡ 
bernoe coo rar en calidad de escritorea ptblicoe se mejore y perfeccioac; v.iere Mur' que los mos á decir, cleelaramea q mo ~ fllf.l'v ámmo ey, 
á que 19 ~ radiquen cada vez mas las jueztl!, faltando á 1111 deber~ no me~clea, co- ofrnder en .manera alguna 6 I~ n • 418 lli h 

8 
bellas máximae lle .~ Constitucien ¡ no cree· l1MI lo han ~ muy rec1fldMlen~ ea I• ~ ar~,~ qu1•'!f' no hemoe ~ 
llqe importwJo ir en el desennilriroiea~ eiooes, y se ~onl~en coa dar .• mropl lll1i 1~ v!º'. '! 11 .repeadu muestru . f'lll ~ .ft. 
de propoaiciooes ';d:fr1iQas, que, si por desgracia como cualquier crndada~o ¡ pter.e ww q11t ~ cm! bac:iendo la prote:' C::,·etlamoa IM o 
llegaran ¡tomar cuerpb, ptooto tendríamos hom· altos poderes de la Nac100 -n J11Zgad?8 Y. repn· oo.lilJll:dos y CODStreflfd ....A.....nJ" por ~· 
brea ~idOB á i. li¡rn que ñgtya.ron ea las midos cada vez que abusen de sus atnbac1oocs ; hlicacioaee de la p1'1111 11~· iprca, nos 1-

tuc:iom del Ellado rompe el )*lo qae le Jipl.t 
coo el pu~ y eate recobra so. libe1111d po-r la ae-
cioa del f11Ílo, ' qoíen ya no mira eino comtr 
un 11111rpedor que pretende oprimirle. Conocen 
esia Yerdad Jos euritore9 sensatos, cuya ph.tma -
M ba aYMallado al temor, 6 1101e .la 11tndido al 
illl«ll. Pero alpios autore•. célebr~ de~aden ~ .. 
qoe ti el prfncipe eetá reYl!llido del impeno .., 
premo, plt'DO y ahloluto, ninguno tieoe dereelio 
para resistirle, y qoe 6 la aacioa no le qot'da otrtr 
rl'CUllO que sufrirle coa paciencia y obetkcerle. 
Se fundao en que uo aoberano eemejante JA está 
obligmdo á dar caeotn á nadie del modo cnn que 
gobierna, y qae si la Nacion pudiese CPnsorar 
1111 acciones y resittirle cuando son injusraa: Id 

autoridad no 11eria eol6ncea absolutamente l!Dbera• 
na; lo cual ae opone á la hipótesis. Dicen que el 
soberano abeoluto pGlf'e p!Pnamente toda la autori· 
dad política de la eoeied8" á la cual ninguno pue-
de oponerae ¡ que ti abuaa de ella, obra mal, á la 
verdad, y ofende au ~onciencia; pero qne sos man-
d~tos no aon menos obligatorios, porque eslán fon. 
dados en un dertCho legitimo de mandar ; y IJ06 
la Nacioo, confiriéndole el dominio &beoluto, no 
ae ha reservado ninguna parte dP él, y ee ha to· 
tregado en sus manos, &a. Pudiéramos eooten
tnraos con rC!Sponde1 que en f'Ste concepto " pue-
de haber oingun aobcraao enteraml'D141 a_._,; 
pero para d avam.>eer todas estas sutifezae recer
demos el objeto esencial de de Ja aociroad civil. 
¿ ·o rs este el de trabajar de acuerdo ce n la co-
mún felicidad de todos 1 ¡ No M han de.P!ll,;j ~ . 
con ene fin de sos derechos, v sometido ~ 
tad los ciudadanos! ¿ Pudierá h s-cicdat! uaar de 
au. autoridad pnra entregar .e sin remedio Plln y 
todos sus miembris á la voluntnd de un tirano 
violento! Ciertamru!e que no, pur.to qae ella mis-
ma noconservaria nin{!'un derecho para oprimirá 
una parto de los ciuJad.mos. Por consiguiente, 
cuando confi,.re el dominio ah oluto y in reserva 
e pr , lo hace necesariamente con la rP. erva 
tácita de que el soberano u nrá de él p."tra la con
ervacion del pu blo y no para m ruina. Si se 

con Jierte en azote del ES1ado, se degrada á s( 
111i mo : ya no rs otr11 co ma que un enemi!l'o 
píiblico contra el cual purde la nacion, y aun de. 
lio def Pnd•rse: y i ha llrrndo hn;tn ti extr•mo la 
tir:mí ¡por qué Sé ha di> pndonar In vida mis· 
m do un en• migo Lin pérfido y cruel? ¿ Qniéo 
o artl vi1upnar 1 couducL"I del Smado romano 
qu d · clar6 á Nrroo n mitro d~ 13 patria ! 

Pero es mny importante obse rvar que este fu. 
11~ olo pt>rt nt.'Ce l 1 Nucion ó á un cnerpo que 
la r pr ntr,J. qu ella mi. ma no pnl"d atentar 
:í 1 per110na rl soberano. sino 'n on ca o dr ex
trnma n~ id.id y cuando 1 p• íncipe, Tiolando 
toJ; 1 regln , y n1entando c'>ntra la conSPn-a· 
cion de su pncblo, , ponr ron él en estado de 
~u rra. El inten· d~ la Nucion r el que d c'8ra 
ioviol. ble y 1grnda {Q pt>rsona d~I soberano¡ pero 
no la da un tirano de nnturnlizado ó enemil!'o pú· 
blico. Rura yez se no mónslruos como Neroll. 
En los ca90 mas ordioarioio, cuando d mooar· 
ra QUllDllASTA LA LL\"ES F U:'IOA llf.¡l;TALES í 

UANDO ATACA LA LIBERTAD DE LOS DERE• 

lfOS DE LOS SUBDlfOS j 6 ; f S nl>N>luto. cunn
<lo u gobi rno in ll~gnr á los últ im mrtmos, 

dirige clnramrnt á la ruina de la oocion, p1tt· 
4e e.ita rtrillif'le j"r.flarle, y librarse de 11 obe· 
•litncia." ( t) Eito n cu mo al derecho rle le
vantar un purblo cada vc.t que se sien•3 dr.po· 
tizndo ú oprimido. ó cada vez que un gnbierno 
r3 gue las 1 yes fundnmenwl• s. Mll, uo menos 
RADICAL 1 error da "El Co111ertador"¡ cuanda 
so ti que el purblo oo purJe cambiar a forma 
ele gobierno, i m pre y cadn vez qno lo creyere 
necCSl¡rio. Piffind ! omprut ba lo cootrario la 
historia de todas las Mciones, los hechos de todo" 
los dias, los e.icritori s de todo los tiempos, la p<>
lítica, el dtrecbo noturnl, el dc1echo público, el 
d r cho po itivo, y torlo cuanto puede nfPgnrse pa· 
ra demo trar In verdad de una propO!icion. Fué 
en virtud de ste der cho ~e Grecia, Roma y 
todas los d mo naciones, d • le la mas remota an
tignooad, han trocado sus gobiernos á su placer y 
voluntad : oro la rrp6blico, ora 111 monarquía, ya 
la teocracia, ya rl feud li mo, unas veces le ari to
cracm, otra In drmocr ria , e han sucedido eons•1 
tant mente y in intrrmi.ion sobre. la tierra. en vir. 
tud del pod r y sancion de lo pui bles; y á fé ~e 
se nreeaita hnher llPgndo hasta el punto de la de. 
mcncia, para imputarnos como ooa falta el haber 
dicho que solo el purblo ~ sober3no, qoe él puedo 
cambiar In forr a de gobi ·roo euando qaier•. v 
que solo 61 es dudlo y árbitro de su dt>.fino. PrÓ· 
clamar . otra coSl, u prorlamnr qne In revolucion 
de 1810, hech~ por nue tros padre contra el des
poti mo de la metrópoli. d1·be reprobar.se y conde
narse¡ y el l'll:ritor que lo osten~ tullieae IG 
mismo que delt'lldian los esbirros de l''emai!dcl VI( 
oo JlO'l)lle aal lo inti n, sino r vilPza y por 
temor. Eo fin, pa ion El Libt ral " y 
para que C1bJ. n ' escribir en medio 
de fa il111trad.. ÍOll e:raodPS, enormes 1 
llADICALU ha comrtido en su últ1· 
mo editorial, o que no bey esa 1obera· 
11w tmtt:ial_f '-' itica en el pueblo para conse
guir su Celicidtid, siempre que lo juzgue conve
niente; aoberanra di!tio11 y eminentemente di~ersa 
tÚ l4 Nbera11ía en tje~cicin, hable por nOfotros 
el miamo Bolíl'llr, fa misrqa Cormilucion de VPne
zuela y loa mismos juiciosos ~ illllllra !os publicis
taa, 11nte quienes no concebimos que pueda há blar 
el Redactor del ptriódico que refutamos. Oiga· 
mos al primero: "tau solo el pueblo coooce s~ 
bien y es duello de su suerte. Solo la¡ •ayoria 
u iobtrau. Ea un tirano el que se pone en lugai:; 
del ~eblo, f su potealad, usurpacion." rt. 3 • • 
lfl Constituc~on: "I,ca 110ben111ía mi.de ESEN. 
ClALMENTE m la Na<"ion, y no patde (jw
etrit sino por los poder políticos que establece 
esta Constitucion." El célebre Comentador de Bar• 
lamequi : •·Si lns gobiernos llOn hechoe. para loe 
gobe.rll3d~ es claro que uws 1011 101 P.t cle6-
fo'NIUJr la Cmutit11cirn r¡m lt1 parezca. mas pro· 
pía Jllr& conS('guir el fio de In a ociac.ion, qoe ~s 
la felicidad de loa asociados. Recibir una co~i· 
tucioo del gefe de una socitdad, ~ confirmar táci· 
lamente. pero con berta cluiJad, que e!te grft> no 
tiPDP su poder de le sociedad. que es independien. 
te de ella, y que • n él re~iJ~ la soberanía : he
rtgias polílic .. , que en nur!tros tiempos nadie 
paree cldi>od r ,¡,. np<meru al dtspreci& dt 1111 
Ao•brt1 fll' pi1iuae y 11"' co1Wct11 111 digwidatl 
y 11U dtricAos." Joull~nos: "Para eyit.ar , qui
vocaciOlll'I, dPbé t'Pl~Pderst> bien, que una cosa ee 
PI Jertc.ln dt 8olitraa.r, y otro el acio y ejeu:icio 
del G~no. El pe_dre de familia, pQr haJlaye 
ea iacomunicacioo con li41S hijos, ne pierde lo Je. 
recbos naturales de Eu educacioo y dirttcion · pe
ro lla ptrdido el U10 de ellos, qoe podrá d~m. 
pelarse por otro,' cuy(lll cuidados y proteccion se 
baya l'Dke(.dO. Son J\llfS t•• diftTq,ltl nlTe A 
el ótrulw J d 11&to ó f>'!ltM de gobtT11Ar, IJllC 
"'ha M&lloru di.tiididtif a tlisli111a1 ptr:umas, 
di~ fil' ""º le'llgo tl tlc.-ruJo 1leitúi•o, J 
olre la 1'núi•• pa(lioll drl Bolliuw. ViYHO: 
'· ¡ QIMi ~Íl'lll á 1er ~ J pod~r qae han ceoalit• 
do loe hombrea para proYr.er á IU ~ 1 W. 
"*8r ? L l.. IHcr¡paÍIJ

1 

' la ..,,..,...,..,. u ~ 
fl) Watliel. ~ 1.q Cap.4. N ----
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1'9'-"d gemral sobre la. de los pa.rticula.res. 
t Luf!go la aoberanfa reside esencialmnate en los 
mdividuot reunidos en sociedad ? No t!abe duda 
en eso, pues que la voluntad general es la expre
SÍOll de la voluntad que tienen los individuos de 
proveer á los medios de su con~ervacion y bienes. 

En el expediente respectivo ha recailto la reso· 
1 ucion siguiente. 
Secretc¡ría de Guerra y Marina. 

Carácas 30 de Octubre de 1844, 15 y 34. 

UN BURRO El!I DEPOSITO. 
República de Venezuela.-Juz8ado primero de 

, paz. 
La Vega 9 de Noviembre de -¡ 84 

...; ..,•ar. t Cuales son los atributos de la aoberanía? 
Ella es: primero, intrasmisible; se~do, una é 
indivi8ible; terce10, limitada. i Qué quiere decir 
que la soberanía es intrasmisible 1 Que residiendo 
uu1cia.lmente en la sociedad, no puede esta df!lpO· 
jane \e ella, y cederla á otra; pero que como 
tampoco puede ejerttrla por si misma, es preciso 
la ejerza por otro, en cuyo caso no ha hecho mas 
que nombrar un agente que debe referirse en to· 
dos sus actos á la autoridad de la cual dimana su 
facultad." Ahrens: ''La fuente, el origen del po
der es la. Naci<m, en ella. reside el poder político 
general, y de ella es donde todos- los poderes par· 
ticulares toman nacimiento. Esto consiste en que 
tod<_>S los po~eres dimanan de la Nacion, en quien 
rende esencialmente la sobera.nia nacio11al, atri. 
buto de su personalidad colectiva, que indepen. 
diente en su voluntad, se determina por sí misma, 
aegun el sentimiento de sus necesidades y la con 
ciencia de sus derechos. 

de algunos funcionarios que se han extraviado de 
I~ senda de sus deberes; y de la nuestra, el patrio
tismo alertado por consecuencia de esa misma im· 
f.rude~cia, y por esto creo que debemos hacer todo 
o .posible para calmar esa animosided que nos ha 

dejado 1a <pasada lucha eleccionaria. 
" Nuestros contrarios conocerán su error v deja· 

rán, tal vez, d~ combatir á la libertad, que nosotros 
eatamos tan ~1spuestos á sostener í pero si sucedie
se lo contrano, como no es de esperarse, ¡qué te
llemos que temer? Nada: absolutamente nada, 
puesto que está de nuestra parte la opinion y la 
r&llOD. 

arregle la correspondencia enlre los dos paises; y 
habiendo ámbos Gobiernos reconocido esta necesi
dad, S. E. el Pre>idente de la República ha nom· 
brado para negociarla al Sr. Alejo Fortique, Mi· 
mstro de la Corte Superior de justicia de Carácas 
Y. E~v1odo Extraordinario y Ministro Plenipoten
c~ano de la República de :Venezuela cerca del Go· 
b1emo de S. M. la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, y los Lores comisionados 
del tesoro dP. S. M., han nombrado The Right Ho· 
norable William Baron Lowther, Par del Reino 
miembro del Consejo Privado y Administrado; 
general de correos de S. M. Y los mencionados 
Sr. Alejo Fortique'y Willian Baron Lowther ha
biéndose comunicado sus respecti\"'os poderes' han 
acordado y concluido los artículos sigufentes. · 

Resuelto.-Habiendo fallecido en esta capital el 
Ilust~e V ctera.no General ~e Brigada Ramon Aya· 
la, dese de baja en los registros de este Ministerio 
Y. dí!fase á la Tesorería general para los fines con'. 
sigmentes. 

En cumplimiento á lo que se dispone por el 4· 
tículo 96 del reglamento de policía, dentro del ar. 
rentorio término de treinta dias de la fecha se • P<;· 

Artículo primero. 

El Poder Ejecutivo siente profundamente la 
muerte <le este benemérito General, patriota firme 
y_co?stante, que perteneció al Egército de ·la Re
pubhca desde el memorable dia 19 de Abril de 
1810, y que ha sido un modelo de fidelidad á la 
pa~ria, de ~onradez y demas virtudes públicas: ex· 
presese as1 en la nota que se estampe en los recris-
tros y publíquese. ' b 

Por S. E.-Hernáiz. 
GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA. 

fi ' "b 1 el d err. cara por ante este tn una remate e un bu 
blanco, en el caso de que no ap~rezca su duen:

1? 
reclamarlo ántes de vencido die ho término . a 
haberse p.racticado hasta hoy infructuosamente ~r 
posibles sliligencía& en averiguacion de su due¡¡ 88 

Manuel Rodríguez. º· 
IlERE!jCIA VACANTE. 

Juzgado de primera instancia ~el primer circi;". 
•to de la próvincia de Barínas. 

1 

Estas son, en conclusion, las doctrinas que "El 
Liberal." llama de escuela, y solo sostenibles en 
las aulas: inclinen pues su frente esos hombres 
pigmeos, cst1afalarios é ignorantes, ante la gran. 
de, profunda y sublime ciencia de "El Liberal" 
god«.ll-Oligarca--i:onservador-moderado-progresista 
~ J¡~ de llevar á la eterna felicidad. 

" Pero ¡ se tratl\ hoy en esta Socif!dad de la de
fensa de la libertad ? ¡se trata de alguna cuestion 
política 1 No, sef!ores: trátase solamente de ayu
dará la Diputacion en sus tareas legislativos, y 
con este objeto es que nos hemos reunido y organi
zado esta Soei~dad, en cuya denominacion se debe 
hacer abstraccion de los nombres que nos distin· 
guieron cuando estuvimos 1"eunidos en este mismo 
local con un fin puramente eleccionario. Trátase 
hoy de propender al acierto de las decisiones que 
han de remover los obstáculos que se oponen á los 
progresos de esta provincia ; y en esta discusion 
no hay colores político~, porque ella nos interesa á 
todos igualmente, y por esta razon creo que debe· 
mos suprimir del nombre que se dé á la Sociedad, 
esa. ~enomi.nacion que nos distinguió y nos distin
gu1ra políticamente: esa denominacion que tantas 
veces hemos invocado cuando hemos corrido á 
derramar nuestra sangre para que la LIBERTAD 
no sea una vana palabra en Venezuela. Repito que 
aunque ll!;a palabra no esté en el nombre que hoy 
tomemos, ella está en nuestro corazon, que es don· 
de debe estar porque ese es el verdadero taberná· 
culo de la LIBERTA D. Así, pues, estoy por la 

"El porte británico de las cartas entre el Reino 
U nido y Venezuela, es decir, las carta8 puestas en 
la estafeta del Rei1:0 Unido y dirijidas á Venezue· 
la, y viceversa, será un chelin por media onza 
cuando las conduzcAn los paquebots, y ocho peni~ 
ques por media onza si la conduccion se hace en 
buques _particulares { siguiendo así en aumento 
proporc1onal, conforme á la escala que ahora exis
te en el Reino Unido; y el porte británico de trán
sito, que ha de cobrarse sobre las cartas puestas en 
la estafeta de Venezuela, ó dirijidas á ella, que pa· 
sen por el Reino Unido yendo ó viniendo de sus 
colonias ó paises extrangeroa, será el mismo que 
ahora pagan ó en adelante pagaren las cartas en· 
tre el Reino Unido y las referidas colonias y pai· 
ses extrangeros respectivamente, ademas del porte 
que ha de cargarse sobre las cartas entre el Reino 
Unido y sus colonias de las Indias Occidentales 
q•ie es el mismo que se cobrará por las cartas en: 
tre Venezu~la y el Reino Unido. Sinembargo, el 
porte colomal ó extrangero ha de calcularse des
de ó, hasta <'I puerto de la salida ó llegada del 
buque. 

La Hanorable Diputacion provincial para dar 
cumplimiento al artículo 2. • d 1 decreto legislati· 
vo de 16 de Agosto último, auxiliando la ~uela 
d_e ag:ricultura de est~ ciudad,' ha ar,ordado que es 
te abierto por diez dras el concurso pré1•io al nom· 
bramiento de los cuatro alumnos que deben ense· 
fiarse P.ºr esta provincia en dicha escuela; y que 
se pu?hque como se hace por el presente aviso el 
mencionado acuerdo.-Carácas 20 de Noviembre 
de 1844.-Uztáriz. 
Secretaría de lo lnteriqr, 1. 

República de Venezuela -Consejo de Gobier· 
no.-Carácas 21 de Noviembre de 1844,. 15.• de 
la ley y 34. • de la independencia.-Sesion número 
118 del Consejo de Gobierno.-EI Sr. Secretario 
del Interior de órden de S. E. el Presidente de la 
República, excitó al Consejo á acordar al Gobier· 
no la fa~ultad d: indultar á los comprendidos ~n 
la consprrac100 a mano armada que muy reciente· 
mente se ha hech~ sentir en la parroquia de Leza
ma, canton de Or1tuco; é hizo presente que des
pues de haberse escarmentado á los facciosos en 
dos distintos encuentros en que murieron, entre 
otros de ellos, dos de sus primeros cao\fillos creía 
el Poder Ejecutivo que era y~ tiempo de e~pleur 
la c.lemencia para excusar la efusion de sangre y 
a?nr la puerta al arrepentimiento, y que se propo· 
rna usar de la autorizacion que se le concediera en 
toda la extension que permitan las circunstancias. 
El Consejo despues de haberse impuesto de los do· 

Habiendo fallecido José de J. Mota en la parro. 
9u1a de C!1ivacoa deeStn jurisdiccion, intestado de
jando algunos bienes allí rnismo, y sin tener ~in· 
gun heredem conocido por habn renunciado In 
herencih. su maar~ Regina González; ~e ·anuncia 
al público--que . está vacante dirha herencia, para 
qne todos los que se crean con derecho á los bienes 
del finado Mota, deduzca11 su~ rec.lumos en este tri. 
bunal d~?t~9 . RH~nta. dins, coptados desde la fe. 
cha del ter~e'r av1s9.--,Bari¡til~imeto Octubre 19 d~ 
1844.-JiGiPJ. "Poilee; trer.rttílrlo. 

i:. i lifüií'AL~s EN DEPÓSITO. 
Ja.zg11db, Dtire pa.z. 

"< 'í r·'J (' ilfa!l1d'ipyiembre 14de1844 
Por. diifosjc¡qn'4e estejuzgado'~e han mandad~ 

deposlta'r cmco burroS, uiio cano negro, dos blancos 
unó>n3otflniry'Léitro rucio blanca eón una oreja mi 
no~,-eietfi bueyes y una mula vieja color castaño 
Las personas que se crean con derecho IÍ estos ani: 
males. se presentarán acreditando sus propiedades 
en el término de treinta dins contados de la publi. 
cacion y pasados; se remalílrán sPgua lo dispone el 
reglamento de policía.-Jt1anJ. Espinoza. 

~ 
S OC JEDAD PROM O VE DORA 

de Jos progresos de J.a provincia de 
B.4.ll.CJJ:LONA. 

supresion de ese hermoso adjetivo de liberal, que 
no debe gastarse mucho." 

En la ciudad de Barcelona á siete de Noviem
bre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, se reo· 
nió la ASAMBLEA LIBERAL, que se instaló el dia 
cinco de Julio último, y contados los individuos 
presentes, subió su número á ciento cinco; y sien· 
do el objeto de esta reunion el de darle á la AsAM· 
BLEA una organizacion conveniente para ocupar· 
se de la discusion de algunos puntos de interes pro· 
vincial, se abrió la sesion bajo la presidencia del 
Sr. Juan Gua!, y sabiéndose que existía una reu· 
nion con el fin de formar una sociedad que se de· 
cia tenia el mismo objeto que la que trataban de 
instalar los Liberales, se nombró despues del cor· 
respondiente debate una comision de cuatro indivi· 
duos para que se aproximasen á la reunion y su
piesen de ella, si estaba dispuesta á formar una so· 
la sociedad junto con la As a m b 1 e a ; con este 
objeto partieron los Sres. Bias Bruzual, Roberto 
Bárrios, Francisco Hernández de Noya y Miguel 
Rafáel Várgas, que regresaron despues de una ho
ra, manJfestando, que la reunion estaba dispuesta á 
que se le uniese la A s a m b 1 e a para procederá 
la instahcion de una sociedad. Poco despues salió 
la A s a m b 1 .e a del local de sus sesiones para 
trasladarse al de la reunion; pero habiendo sabido 
en el tránsito que los reunidos se habían disuelto 
sin hacer la menor partícipacion á este Cuerpo, re· 
trocedieron sus miembros, y continuando In sesipn, 
se instaló la nueva Sociedad bajo la denominacion 
de " Sociedad promovedora de los progresos de la 
provincia de Barcelona" y habiendo nombrado 
Director, Vice·director y secretario á los Sres. Bias 
Bruzual, Francisco Hernández de Noya y Pedro 
Molleras, acordó In Sociedad, á propuesta del Di· 
rector, ocuparse préviamenle de la discusion de un 
proyecto de reglamento interior, de otro sobre la 
aperturll de un camino de ruedas de esta ciudad á 
la de A ragua, de otro sobre en lazado y composi· 
cion de .calles, y de otro sobre la formacion de un 
cimenterio propio para esta ciudad para su decen· 
cia y comodidad, cuyas materias se pasaron por el 
órden en que están mencionadas, á las comisiones 
primera, segunda, tercera y cua ria ; componiéndo· 
se la primera de los Sfes. Bias Bruzual, Anast3cio 
Martínez, Roberto Bárrios y Matías Felipe Love
ra: la segunda de los Sres. Ldo. Matías Lotera, 
Domincro Bruzual, Diego Tom1s Arcay" y 'Eloy 
Várgus

0

: la tercera de los Sres. Francisco Her· 
nández de Noya, Ángel Marcano, Pedro Alarcon 
y ,\ptonio Mata; y la cuarta dr. los Sres. Miguel 
Ralle! Várgas, José Francisco Sifóntes, Manuel 
Tenorio y Andres M.• Caballero. Y estando muy 
avanzada la hora se suspendió la sesion des¡iues 
de haberse acordado, á propuesta del Sr. Noya, 
que 1a Sociedad no podrá ocuparse de ningun pro· 
yecto ántes que se diera el reglamento interior, cu· 
ya presentacion se recomendó á la respectiva co· 
mision para la sesion del ocho del corriente en que 
deber;\ ponerse á discusion.-Ef Director, Bias 
Bruz~l.-EI secretario, Perlm lllo/léras. · 

Votada la mocion con todas sus modificaciones 
y submodificaciones,' quedó aprobada en los térmi· 
nos expresados en el encabezamiento de este artí · 
culo. 1 . 

Artículo segµndo. . 
"Ningun porte se cobrará en Venezuela por las 

cartas puestas en la estafeta de allí con direccion 
al Reino Unido y viceversa: la misma exencion 
de porte concede Venezuela á todas las cártas que 
pasen por la Gran Bretaña para sus colonias y po· 
liesiones, tanto de ida como de vuelta. 

HERENCIA VACANTE. 
Habiendo fallecido intestado en la villa de Es. 

cuque, el extrangero P~blo Baron y dejado al·~· 
nos intereses consi.otenles en varios muebles yiina 
casa techada con paja, que valuados alcanzan á fa 
cantidad de noventa y cuatro pesos y todos se han 
puesto en depósito formal, se invita á los que se 
crean con derecho á tal herencia vacante1 á que 
concurran dentro dt seis meses contados desqe Ja 
fecha de la publicacion, al Juzg11do de primera , 
mstancia del primer circ.uito de la provincia de 
Trujillo á deducir sus acciones.-Trujillo Octu. 
bre 16 de 1844. 

&rion 11oel11rna. del 8.-Abierta la sesion con 
74 miembros,._, "ti6 ·scusion el reglamen· 
to interior, y s~ dó 9 provisionalmen· 
te hasta que fuese deliiit1 probado. :En la 
sesion nocturna del 9 se un proyecto de 
resolucion para la aperturl camino de TUe· 
das entre esta ciudad y la de 11, y habiPndo 
sido aprobado, se nombró una e ion que lo pre-
sentAse al Presidente de la comision de caminos de 
la H. Diputacion provincial. 

Habiéndose puesto á discusion en esta misma 
sesioo el nombre que debía tomar la Sociedad, se 
hizo la proposicion de suprimir el adjetivo L1BE-
1uL, contenido en la denominacion que se discutia 
y etto suscitó un acalorado debate, en el cual se ex· 
presó el Director en estos términos: 

" La palabra liberal contenida erl la proposicion 
que se diseute, ha reanimado el entusiasmo y exci· 
bulo el patriotismo de los miembros de esta Socie· 
llad ¡ y por lo que Jie oído, solo es ya objeto de dis
cusion la cooaervacion 6 supresion de este adjeti· 
l'), 

"Razon ha tenido la Sociedad para conmoverse 
al eentirque se haya tocado una tecla qne nos Tiene 
férecho al corazon. El patriotismo y todas las no
bles pasiones que allí existen, han sido excitadas, 
porque se ha creido que la s?rresion de esa deno
minacion podria hacernos dejar de parecer lo que 
somos¡ pero no, sellares, esa palabra <"stá en el co· 
razon de todos nosotros y por consernrln en el 
flecho estamos dispne&os á perder primero la exis· 
&encía. 

En la sesion del 1 O se ocupó la Sociedad de la 
discusion del reglamento interior, despues de ha· 
her oído la satisfactoria contestacion que dió el 
Presidente de la comision de camin·os de la H. Di· 
putacion al de la comision que le presentó el pro· 
yecto sancionado por la Sociedad en la noche an
terior. 

A continuacion insertamos algunos artículos 
del reglamento que hoy rije á esta Sociedad, con 
el objeto de darles la mayor publicidad. 

El Gobierno de Venezuela se compromete nde· 
mas á no cobrar porte de tránsito por las ca tas 
q.ue vengan del Reino Unido; sus colonias y pose· 
s1ones, ó que vayan á los mismos paises, cuando 
dichas cartas pasen por el territorio de Venezue· 
la. ' 

comentos que se acompaf!áro el informe 
del Sr. Secretario del lnt · detenida-
mente las circunstancia 
vos en que se ~unda el Art. 2. • La Sociedad llevará por titulo "Socie

dad promovedora de las mejoras de la provincia 
de Barcelona," y reconoce por Protector y Mecé· 
nas al primer Capitan de la Independencia Sud
amerjcana LIBERTADOR SIDIO N B O LH' AR, 
fuyo busto estará colocado en la sala de las ses10-

en honor y gratitud de sus fundadores. 
:A.rt. 3,• La Sociedad se compondrá de los indi· 

"daos inscritos en ella con arreglo al presente re· 
glamento. 

Art. 4,• Para ser miembro de la Soci~ad se 
requiere ten·er 18 años de edad y gozar de bllen 
concepto público. 

Art. p.• Los individuos de la Sociedad contri, 
huirán mensualmente con la cuota de uno á cua· 
tro chelines los cuales se destinan á sus propios 
gastos y á los demas que estén en armonía con los 
fines de su institucion. · 

Art. 7.• Son miembros natos de la Sociedad los 
se:IS.ores gobernadores gefes superiores políticos de 
las provinciae, comandante de armas, .di putiidos 
vrovinciáles, gefes políticos de los cantones y jue
zes ·de primera instancia de la provincia, partici
pándoseles por el Director de la Sociedad. 

Sesibn nocturna del ! !.-Abierta la sesion con 
49 miembros, tomó la palabra el Director y dijo: 

"V:oJI• á cumplir con ,el sensible deber de dar á 
la Sociedad una triste noticia. Ha cerrado lbs ojos 
para .siempre uno de los ilustres patriotas, que en 
el memorable 19 de Abril de 1810, tremolaron á 
las faldas del Avila el estandarte de nuestra inde
pendencia y libertad. Se ha desprendido de la so
ciedad venezolana, para volar á la mansi.on de los 
justos, uno de nuestros mas virtuosos general~s. El 
republicano," incorruptible y enérgico~ENERAL 
RAJION AYA.LA ha dejado de exi8tir, legando sola· 
mente á sus hijos su ilustre nombre Y· una reputa· 
cion sin mancha, y á la patria una considerable 
deuda de gratitud. 

"Me abstengo de enumerar los servicios y las 
virtudes del venerable patriota, cuya pérdida está 
hoy lamentár.do la República que ve con dolor la 
rapidez con que van desapareciendo los fundado-
res de nuestra independencia y libertad ........... Sí, se· 
ñores: me abstengo de esta enumeracion porque 
todos conocíamos al benemérito y virtuoso ciuda· 
dano cuya muerte llora hoy una honrada y respe· 
table familia, y eentimos todos los que supimos 
apreciar las bellas cualidades que adorna10n al Ge-
neflll RAJIOl!I AYALA." · 

Despues de algunos momentos de silencio tom6 
la palabra el Sr. Francisco Hernández de Noya, 
y propuso "que se nombre por el Sr. DireetOr una 
comision ocasional con el interesante obj6'Q de ~ 
dactar un proyecto de una bien aentida neetologill, 
en que se exprese á nombre de la Sociedad el acer-, 
bo dolor que ella experimenta por la inestimai>JA 
pérdida que Venezuela acaba de sufrir en la pr~ 
tura muerte del egregio ciudadano General R&-
11101!1 ÁYALA." . 

E$18 mocion fué aprobada unánimemente y en 
conseeuencia nombró el Director á los Sres. Ldo. 
Matías Lovera, Francisco Hernández de Noya y 
Antonio Mata. 

La sesion de esta noche se empleó en la disco· 
sion sobre la admision de un proyecto de reeolucion 
sobre composicion de las calles de las poblaciones 
de la provincia, y despues de un largo y acalora
do debate, se admitió el proyecto, quedando desde 
luego en discusion.-( De "El Rep#blicano.") 

SECCION ADMINISTRATIVA. 
República de ~enezuela.-Secret. de Hacienda. 

Carácas Octubre 12 de 1844. 
Resuelto.-Habiéndose acuñado y distribuido 

en la República los centavos de cobre con cuf!o 
naciona~ que dispuso la ley de 2!l de Marzo de 
1842, y reducida por su artículo 7. • la circubcion 
de los centavos de la misma materia con cuf!o de 
los Estados U nidos á los ya introducidos, se hace 
notorio por lo que pueda convenir a 1 comercio, 
que han cesado los efectos del decreto de 2 de Ma· 
yo de 1840, que auto1izaba la importacion de es
tos centavos. 

Circúlese y publíquese.-Por S. E., Manrique. 

CONVENCION SOBRE CORREOS. 

Artículo terct'TO, 
"La corrrspondencia oficial del Gobierno de 

Venezuela con sus empleildos diplomáticos en In· 
glaterra, tanto de ida como de vuelta, será libre 
.de todo porte cuando sea conducida en b 00.lija <Ye
neraL Este privilegio se ciscunscribe sin~mbargo 
á la correspondencia del Gobierno de Venezuela 
con su Ministro ' en esta Cor.te y sus Cóusules en 
Lóndres, Liverpool y Falmouth. · 

t Los despachos, tanto de ida. como de vuelta, de 
los funcionarios :interiormente indicados no deben 
pasar de ochenta onzas, por cada una de las per· 
sonas referidas y en cada uno de los paquetes ó bu· 
ques pa1ticulares. Si por acaso llegaren á exceder 
de. este peso, el pórtese cargaFá solo por el exceso. 
Estos despachos cuando van de Inglaterra serán 
sellados oficial¡n~ntt! por el Ministro y Cónsules 
en sus casos respectivos y dirijidos al MiniHro de 
R~ciones Exteriores en Carácas: quien sellará 
tambirn oficialmente los despacho~ que remita á 
los referidos empleados. 

Artículo cuarto, • 
"El porte británico de las cartas entre Venezue

ta y l~s colo~ias británicas, cuan~o no pasen por 
el• Remo Umdo, será cuatro pemques por media 
onza, cuyo porte se aumentará proporcionalmen· 
te, segun el sistema que rije en el Reino U nido 
bien. se haga la .conduccion en paquetes ó buqu~ 
particulares. Nmgun porte se cobrará en Vene
zuela por las cartas arriba dichas que se pongan ó 
reciban en la estafeta de allí, tanto de ida como de 
vuelta; ni tampoco cuando pasen por el territorio 
de la República. 

Artíc-ulo quinto. 
''Las Gacetas debidamente publicadas en el Rei· 

no Unido, serán libres de todo porte en Venezuela 
así cuando sean enviadas á algun lugar de Vene
zuela como cuando pasen de tránsito por ella, y 
del mismo modo nada se cobrará en el Reino Uni· 
do por las Gacetas debidamente pu blic:idas en V e
aezuela en el ídioma del pais cuando sean conduci· 
das por los paquetes entre Venezuela y el Reino 
Unido. Cuando la conduccion la hagan buquCll 
patticulares entre Venezuela y el Reino Unido 
dichas Gacetas pagarán el porte de un penique e~ 
la estafeta británica por cada bna, bien sea al des· 
pacharlas ó al entregarlas. 

· Artículo sexto. 
"Si en adelante se creyere conveniente abrir 

cuenta con eJ,Gobiemo de Venezuela, por las car
tas y Gacetas que vayan á las colo~i!U! ó á paises 
extrangeros de sito por el Remo Unido la 
Administracion neos de Venezuela a bon~rá 
I~ suma á que endan los portes que la Admi· 
mstracion de Correos del Reino Unido tenga que 
pagar á las Administraciooes de Coneos de dichas 
colonias ó paises e:xtrangeror. 

La. cuenta se formará cada mes,.}'.' despues de 
exam!nada será pagada 6' }a Admm1stracion de 
Correos inglesa, al vencildiento de cada trimestre 
por la Administracion de Correos de Venezuela. 

• Artículo séptimo~ 
. "La pr.esente c_onvencion no tiene témJino defi· 

mdo; y s1 con el tiempo las circunstancias exjiieren 
algun cambio ó modificacion en cualquiera ifll lms 
artículos, las partes contratantes se pondrán de 
acuerdo al efecto. Pero debe entenderse sinembar
go, que á cualquiera de ellas será libre anular la 
presen'.e convencion total ó particalarmente parti· 
cipando su intencion á la otra parte con uda anti· 
cipacion de dos af!os; ·Y duranll! este térmiito de 
dos afios, la convencion continua rli en plena y en· 
t~ra observancia. En c:iya virtud las partes reepec
llvas han firmado la presente convencion. 

"Hecha en duplicado en el oficio de la Adminis
tracion genera 1 de Correos de Lóndres el dia 28 
de Febrero de 1844-" 
( L. S. l A. Forlique. ( L. S. ) Luwther. 

~I Congreso le presta su consentimiento y apro
bac1on. 

Dado en Carácas á 18 de Mayo de 1844, año 
I!). • de la ley y 34. • de la independencia.-EI 
Preaidente del Senado, José Várgas.-EI Presi· 
dente de la Cámara de Representantes, José Ma
cario Yép 's.-EI secretario del Senado José An· 
gel Freire.-EI secretario.el.e la Cárna!'ll de Re 
presentantes, José A. Pértz 

zar á S. E. el Preside con la Ruperto Truc.'.nis, secretario. 

facultad 4.• del artículo nstituciltl en 
t~a la extension que ella permite, publicándlllt y 
cr'.culándose á las demas autoridades en cumpli· 
miento del artículo 119 de la misma Constitucion. 

ABINTESTATO, 
Maturin Setiembre 16 de 1844. 

Es copia.-EI Consejero secretario, 
Sanavria. 

INDULTO. 
CARLOS SOUBLETTE, Presidente de la 

Repúbliia de Venezuela cj-c. cj-c. cj-c. 
En uso de In facultad cuarta del sr•ículo 118 

de la Constitucion que me ha sido acordada por el 
Consejo do Gobierno, para indultar á los compro· 
metidos en la conmocion de Lezama, 

Decreto: 
Art. 1: • Todos lcis individuos que pertenecieron 

á la f1cc1on acaudillada por Juan Celestino Cent& 
no y José María Al varado y los que de cualquier 
modo se hayan complicado en ella-, quedan indlll
tados dé las penas á que se ha bias hecho acreedo· 
r~ P?r ~te delito, .siempre que dentro del perento-
110 termmo de treinta días, contados desde Ja pu· 
blicacion de eMe decreto en la cabecera del canton 
Orimco, y en los de 1us limítrofes Calabozo San 
Sebestian, Chaguaramall, Ria-chico y Ocur:iare 
se ~r.esenten á .cualquiera de sus respectivos Gefe~ 
pohtrcos, manifestando su voluntad de acojerse al 
mdulto. Igual efecto producirá la presenlacion an
te el Comandante de armas de esta provincia den· 
tro de cuarenta dias•contados desde-esta fecha. 

Art. 2. • Quedan comprendidos en el indulto 
todo; lo~ que hoy están sometidos á juicio por con· 
secuencia de la conmocion de Le:tama siempre 
que manifiesten al juez que conoce de la

1 

causa, su 
voluntad de acojersc á él dentro del plazo expre· 
sado. · 

Ar. 3.• Las .autorid!ldes ante quienes se presen· 
ten los que aspiren al mdulto, les darán. una certi
ficacion en que consten 'las circunstnncia's de su 
presentacion Y. In declarato.ria d~ estar comprendi· 
dos en la gracia. Esta certJficacmn les servirá de 
s~lvo-~ond.ucto bastante para que por ninguµ fon· 
c1o~ano ,m person·a particular puedan ser perse· 
gmdos m molestado'!, en cuanto concierna al moti· 
vo del indulto. 

Art. ~·º Los gefes políticos ó jueces de paz 
que expidan algun salvo·conducto en virtud de es 
te decreto, darán parte inmediatamente al Gober· 
nadar y ~ste al P~~r Ejecutivo por el ministerio 
del lntenor y ust1cm. Igual aviso dará el c11man· 
~ante de armas en su caso. · 

Art. 5. • Los funcionarios subalternos ante quie
nes se presenten alguno ó algunos de los que aspi
ren al perdon ó que aprehendan á los ~ue se dis
pon_e!1 aprov.echar~e de él, los ditigirán al Cefe 
pohllco mas mmed1ato ó al Comandante de armas 
para que cualquiera de éstos les expida el salvo 
conducto competente. 

A!t. 6. • Cnando durante el lapso des'tgn• en 
este mdulto sea necesario reducir por la fue'fn á 
l~s que se conserven en armas, se les ofrecerá pre· 
v1amente el perdon en los términos expresados en 
este decreto, siempre que las operncienes militares 
permitan la notificacion. 

Art. 7. 0 El Poder Ejecutivo se resena la facul· 
tad de dar mas extension á este indulto remitiendo 
en «>do 6 ell parte las condiciones expr~adas en él. 

Ar. 8.• EfSec~rio de Estado en el despacho 
de lo Interiot f.Jbsticia, queda encargado de la 
ejecucion de este decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con el sello 
del Poder Ejecutivo y refrendado por el Secretario 
de Estado en el despacho de lo Jnterior y Justicia 

Carácas 22 de Noviembre de 1844 afio 15 d~ 
la ley .v 34 de la Iindependencia.-.Cárl~s Souhlette. 

Apareciendo que Francisco Poli, ó. Pollo, que 
segun algános era natural de Francm, y segun 
olios de l~ ciud11d de Ni!eva Oileans, en el Estado 
de Luisiana, ha mueno abintestato tn Barrancas 
canton de los Caf!os, sin herederos conocidos e~ 
4icho cantan ni en rste circuito ; se rmplaza á los 
que tengan derecho de sucederle, ó que ~e conside· 
ren con él por otro respecto, para que dentro del 
término de doce meses, que correrán desde ia pu· • 
blicacion de esle auto en la Gaceta de Venezuela 
ocurran á est~ tribunal á deducirlo, pues de ot~ 
manera, pasado dicho plazo, se aplicarán los bie· 
nes al fondo de manumision : fíjense edictos en los 
parages públicos y trasmítase al Redartor de la 1 

enunciad~ Gacei. al fin indicado.-Gellineau.
lolé Joaquin Núiie;z, secreiario. 

..t.BlNT.K&IJ'A.TO. 

· Por disposicion del tribunal de primeni instan· 
cia de este ci rcu~~. se emplaza 11 loa h"etederos y 
11creedores de Cmlo Pérez, natural de Gnlllil.re, 
que falleció inteatado, para que comparezcan en el 
término de tres meses á deducir sus derechos; ' 
eq el concepto de que cumplido este plazo, se adju· 
dicarán á la manumi8ioo de. esclavos los bienes 
qoe dej6 y que consisten en ropa de 1J80 del finado, 
botellas varias y otros artículos de pulpería, valo· 
radqs tod(\$ en veinte pesos 11uatro rllllles y medio. 
-Nútrias 14 de Octubre de 1844. ' 

El secretario, Fernando !fa11doval. 

ABINTESTATO. 
Habiendo fallecido intesiado Cár los Antonio . 

Vrigni, natural de Francia, dejando alcrunos bie
nes consistentes ~n algunaa pie28S de topa de su 
nso, que han sido valor,.das en veintep«¡Sosdosrea· 
les, se emplaza 4e órdetJ del tribunal de primera 
instancia de este circuito á los que se considerrn 
con accion para sucederJe y á los acreedores del 
finado, para que en él tltmino de un año compa· 
rezcan á deducir sus derec., ap!'rcibidos ciu• de 
no verificarlo, se adjudicarán loe bienes al fondo 
de manumision de esclavos.-Nútrias 14 de Octu· 
bre de 1844. 

El secretario, Ftrnand1 Sandoval. 

REMITIDOS. 

LO ARROYO PIVBARDO 
AL PÚBLICO. 

Cuando Juan J~ Echezuría y EeheTerríe ~u· 
blic6. una protesta lometa y baldí11,- y artícu OS 
cansados sobre su pleito eón lil Sr. ~anuel Marca· 
no, .u heflUllº pulí~, de~recié· las invecuvas 
calumniosas con aue se propuso inju.oarJhe. pude 
conteslarlas cdn datos y argumentos 1111tisfa~tonOS¡ 
pero las consíleré Cómo desahogos imperuoentf 
de un litigante caviloso; y nl¡aetvarill ahora ª 
misma conducta con SU remitido Íqlll!TIO en "El f:
nezolano número ·~q2, si no crer.ese convcment~ 
dirigirme no á Ecli~ifrlii; sino al p6blico .s:~e
para manifesrar que no he siilo ~e{eiisor, DI en 
presentado á ninguna de las ~ ioteresad~s de 
la tercería á que ae retiere la se'.ltencia .apela .ª bn· 
13 de Noviembre copiadn por el articuhsta. Si de 
hiera queri.do, 8' quisiera t9dlfilll, enearpr~~on, 
la defensa de ~arcano, ninguna cons1~era tre 
ningun temor, nada me impedirla &eguir conllli· 
Echezuría (dl!fpues de su ingratp proceder conefe
go) cualquier pleito e.ara á cara en estn~os, y~to 
gar con la libertad que ejerzo mi profes1on c~io 
e..otimára oportano, como ló haré en otro ne per· 
de importanciá que $e me ha indicado Por un& Po'. S. E. el Presidente de la Jlepública, el Se

ccetano de Estado en el despecho de lo Interior y 
Just1c1a.-Francisco Cobos l\.erles. 
Secretaría del lnterior.-Seccion 2,• 

El Poder Ejecutivo ha expedide:tna 
mensorcs públicos á los Sres. 

gri· 

sona re!!petable. ' . de que 
Satisfecho, como espero quede el púbbco, 1 sen-' 

la colocacion de mi nombre á la cabeza de ~ero! 
tencia que recayó en la deinilnda de los berci:i ge· 
~ Argos, ha sido un rebato de fa vebemen .nada 
n11,1l de Juan José Echezuría y 'Ech~verría, liti· 
me im.portan las eiclamaciones sa1l.-s dj u~¡bu· 
gante, á quien convido parll que uee -!'°te .05 

1 0er 
nales de justicia de las acciones que 1magineuet lo 

"Repito que ha h~bid~ razon para alarmnm~s 
al tocarse una denommac1on tan cara y tan quen· 
da, y por esto creo que á cada uno le habrá suce
dido lo que á mí. Apénas se ha lanzado la pnla~ra 
libertad en la discusion, que yo he echado una Ojea· 
da sobre la situacion política de Venezuela, y al 
ver que el Presidente de la República condena la 
~independiente, que en Carácas se reune una 
Socitwlad de empleados para censurar las produc· 
clOllt!I de ella pmiea, y qoe el Gobernador de esta 
provincia acaba de calificarla de sediciosa en Ja me· El &nado y Cámara tle Reprcltf/,tanrts de la. 
llllOr• preeeotada ' la legislatura provindal, me Reriblica dt t!~ttela. ~eunidosen Ctm¡Jreso. 
1111 perecido qoe ~ llPgado ya el momento de cor· Vista la conven.cion s9~r~ correos concluida. en 
"" ' per4er 11 ricia por consenar esa libertad de L6ndres por Plempoten ms de nuestro Gob1er· 
JNbticar atttell'OI pensamien&oe, }lar la cual hemos no y de la Glllll Bretafia en 28 ~ 'ebrero del cor· 
li.ecbo iaatot ,,acrllicioa: me ha parecido que la li- riente afio, y cuyo tHtor ea el suru1ente 

Carácas Mayo 21de184,4, llo 15. e la ley 
y 34. • de la independencia.-Ejecút.ese.~041-los 
Soublette.-Por.S. E. ei-Presidentede lWiP:P.úbli· 
ca.-EI secretano de E ido eoc:;ugado 1"'9rina
mente del Despacho du elaci;ia.~s EMeriore,

Jesus María Blanco.-Francisco G. Pllnlo.
Felipe Leon.-Félix González ....,.Agustin Blan 
ca¡.-~nzo Llamozas.-Teodero ChataiBg.-· 
Lidr .. cay -Eusebio Mariño.-Joeé M.• Ró
j$s.~~i41 RójWL-Carácas OYiembre 16 
do l · . 
D7.a.rl<W1"1!to de Rtlaeiont Ezltl'ioru. 

ntra mí, y le respooder~ con franqueza. P 
s es p!'rder el tiempo. 

cas 27 de Noviembre de 113'4. d 

MrM dril y~ di corri~ndo un riesgo emi- "Las relaciones e comercio y mil!la~ q_ue e.xis
..... lel eaal ~ volar á salvarla llOStetlien- ten hace algun tiempo entre la Rep6bhca de Ve-

la carlll .... meotal que DOS la CÓll9(r8. ""· Denela r el Reino u nido de Ja Gran Bretafia é 
,. • raJidad 00 i.y aiao imprudl'llCia de¡wte Irlancla, han hecho aectSDria una convencion que 

Jt1an Ma11uel.lllallriq11,_ 
NoTA: ratificada la presea;. CODvéncioi:i por 

ámbas pa~t~s contratan! ~ hi. CODVl!Dido,en qoe 
.su• d1spos1c1ones empiecen á tener efecto, -tanto ell 
V enezoela ~mo en la Gran Bretafia. desde el dia 
l.• dr. Novrembre del corriente afio de 1844. 

. Carácas Noviem re 1$ de 1844. 
El G()b1erno. ha tenido á bien admiti el lltlm· 

bramienr;o¡m-ris1o~al que ha hecho el r. Enc:ar
car do d Negocios de los Estados Uoitlás en el 
Sr. nao R ºtchfield pua desempeflar lasfuncio
nea del Consulado de su nacion en P~abe
llo que ha quedado vacante por la mod di!I Sr 
Franklin Litchfield. • 

• 

· 1aar 0
• 

Pa b 1 o Arroyo P 1 ::..=..---
UE~~ riE-L J>UEBLO· 

• BJllDlé al:&L· el 
Ha ya hasta el píirttero &, Y te. 
sjg~ saldrá en 1'-sewu.n~ 

JI Aado. 
l•,,,.tli tlw El "V tiezollHO," 'Jl#T C. IJ( 
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